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SesiOIl 28.11
. ordinaria en 17 de Julio de ¡¡HU7 

PUESIDENCIA DEL SENOR GU1'IEH~EZ 

SUM.ARIQ DOOUMENTOS 

Oficio del Senado en que envia un proyecto 
que estableco el sueldo de los empleados del 
servicio de instruccion primaria. 

Pl"f~sentacion de diecinueve señores Dipu
tados para celebrar esta sesion. 

Dos solicitudes particulares. 

Se leyó t rué aprobada el acta siguiente: 

"~esion 27.0, ordinaria en 16 de julio de 
1907.-Presidencia de los señores Gutiér'rez i 
Villegas.-Se abrió alas 3 hso 15 liS. E. M., 
asistieron los señores: 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-El señor Zañartu don Enrique 
pide que pase a Comision el proyecto en via
do por el Honorable Senado referente al 
sueldo de los empleados de instruccion pri
maria.-El :;leñor Presidente observa que 
ese es .el trámite que da el Reglamento. a 
los proyectos nuevos que llegan a la (iáma
Ta.-Usan de la palabra sobre este mismo 
asunto los señores R.uiz Valledor i Huneeus 
don Antonio.-El señor H.uiz Valledor so
licita se oficie al señor Ministro de Indus
tria' i Obras Públicas rogándole que envíe 
a la. Cámara los informes presentados en 
este año por los visitaJores de las escue],as Alessandri, Arturo' HUne\;lllS, Antonio profesionales.-i:Dl señor Presidente propo- Barros E., Alfredo úarrázaval, Alfredo ne a los señores Diputados que deben for- Besa, José Víctor Izquierdo Várgas, F. mar la Comision especial encargada de es- Campillo, Luis E. 'Leiva, José Roman tudiar el proyecto sobre renovacion de los Campino, Cárlos Leon Silva, Samuel rejistros electorales.--Esta proposicion se Claro, Emilio Letelier, Aníbal da por aceptada.-El señor Ruiz Valledor Concha, Malaquías Lyon P., Arturo formula indicacion, que es aprobada, para Corbalan M., Ramon Meeks, Roberto que 'todas las sesiones destinadas al pro- Correa B., Agustin Montenegro, Pedro N, yecto económico se prolonguen hasta las Correa, F. Javier Orrego, H.afael siete de la tarde.-EI señor Corbalan ma- Cox Méndez, Hicardo Ovalle, Abrahafu nifiesta su estrañeza porque el Gobierno no Oruz Díaz, Aníbal Palacios, Mariano ha salvado aun el error de haber publjcado Díaz B., Joaquin Pereira, Guillermo la lei de presupuestos omitiendo la partidd. IDcháurren, José F., Pinto A., Guillermo ap~'obada por ambas Cámaras, réferente a la Echavarria, Guillermo Pleiteado, F. de P. Escuela Normal de Precel)tores de San Fe- Echenique, Joaquin Richard F., Enrique lipe.-Sobre este mismo ~sunto usan de la E dwards , Raul Rivas, Hamon palabra los señores Freire e lrarrázaval Za- Encina, Francisco A, Rivera, J.de. Dios ·ñartu.-Dentro de la órden del día conti- mspinosa J., Manuel Ruiz V., Eduardo' núa la discusion del artículo4.o del proyec- Flores, Marcial Salas L., Manuél tú económico.-Queda este artículo para. Freire, Fernando Sánchez, Roberto segunda discusion.-Quedan tambien para Gómez G., Agustín Sanfuentes, Vicente esie trámite los artículos siguientes hasta Guerra, J orje Suárez M:, Eduardo el 11 inclusive. Huneeus, Alejandro UiTUtia, Miguel . 



Vial Carvallo, Daniel 
Viel, Oscar, 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

, los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, de 
Hacienda i el Secreta
no. 

Caldera, nieta del servidor de la Independen
cia don :Mateo Arnaldo Hoevel, en que pide 
aumento de 1(1, pension de que disfruta. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 

Se pasó a tratar del proyecto anunciado en 

Se leyó i fué aprob~da el acta de la sesíon la sesion anterior para la tabla de asuntos de 

anterior. fácil despacho. 

: Se. dió cuenta: 

Se puso en discusion 'jeneral el proyecto 
formulado en la· morion del señor Barros 
Errázuriz que establece Oajas de Ahorros en 

~. ° De un oficio del. señol' Ministro del I~- diversas ciudades cabeceras de provincias. 

tenor en el que ,comumca que por decreto nu- A indicacion del señor Ooncha don Mala

mer? 3,384, de 12 del p~esente, se ha fijado quías se acordó por unanimidad discutir con

el dia 4 de ~gosto • pr.óxlmo para que teng'a juntamente .con este proyecto el proyecto re

ugar la eleCCl?n del DIputado que debe llenar mitido por el Honorable Senado que establece 

la vacante deJada por don Jnan José Valen- cajas de ahorros en toda la l<.el?ública, i des-

zuela. tínar media hora a su despacho. 

Se mandó ten~r presente. .. Se dió lectura a este último proyecto i el 

2.° De un OfiCIO del señor Mimstro de Jus- señor Correa Bravo solicitó el asentimiento 

t;iciB; en contestacion al que se. le diriji~, a unánime de la Oámara para discutir en jene

pedido del s,eñor Barros Errázunz, remltlen- ral i particular a la vez todos los artículos de 

dole un telegrama en que se d~nuncia el h;-cho que consta. , o 

de que au;n perm~ece detemdo en la carc.el Usaron, ademas, de la palabra los señores 

de Y';1ngal un reo mdultado a fines del ano Barros Errázuriz, Palacios, Vergara (Micistro 

antenor. . . . _. del Interior), Sánchez i Joncha don Mala-

Quedó a dlSpOSlClOD de los senores DlPU- quías, i para el c..'tso de aprobarse la indicacion 

.taélos. dP.l se flOr Oorrea Bravo se formularon las si-

3.' De dos ofi?ios del Honorable. S~nado guientes indicaciones al proyecto de la Co

con los que reIDlte aprobados los slgmentfls mision de Hacienda: 

proyectos de lei: 
Uno que concede un suplemento de ciento Por el señor Barros E,rrázuriz para modifi-

setenta mil pesos al ítem 64 del presupuesto cal' -el artículo 4.0 en los términos siguientes: 

del Interior, para reconsolidacion del edificio 

del Congreso i para obras relacionadas con el "Art. 4.° Habrá cajas de ahorros en todas 

alcantarillado, calefaccion. ventilacion i otras las ciudades cabeceras de provincia, las 'cuales 

mejoras en el mismo edificio. constituirán oficinas principales bajo cuya de-

tle mandó a Oomision de Policía Interior. pendencia funcionarán las sucUl'sales estable-

1 otro que prorroga por dos años. contados cidas. en las tesorerías de la respectiva cir

desde el 13 de -agosto de 1907, el plazo que cunscripcion, que determinará el Presidente 

el inciso 1.0 del artículo 4.° de la lei número de la liepública"; i 

1,830, de 13 de febrero de 1906, estfl,blece Para. modificar la frase inicial del artículo 

para someter a la aprobacion del Gobierno los 15 en los siguientes términos: 

planos del fórrocarril de Santiago a Valparaiso 

por los Andes, de que es concesionario don "Art. 15. Las oficinas principales tendrán 

Cárlos Wargny.· el siguiente personal, sin perjuicio de las re-

Se mandó a Oomision de Industria. ducciones que haga el Presidente de la Re-

4.° De uncontra-proyecto presentado por pública en un reglamento que deberá dictar 

el señor Huneeus:'don Alejandro sobre vacu- oyendo al Oonsejo de la Oaja de Crédito Hi-

nacion obligatoria. potecario". 
5.° De Un oficio del señor' primer alcalde 

de la Municipalidad de Santiago en que a Por el señor Palacios para redactar la pri

nombre de esta Corporacion solicita el pronto mera parte del artículo 9.° en los siguientes 

despacho del proyecto sobre vacunacion obli- términos: 

glltorio. . b ' 

Se mandó agregarlos a sus antecedentes en! "Art. 9.? La OaJa de Ahorros a onara a 

tabla. los imponentes, como mínimum, uninteres de 

Dtl una solicitud dt; doña Irene Hoevel cinco por ciento anual": 
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Por el señor Concha, don Malaquías, para 

elevar de cien a doscientos mil pesos la can· 
tidad consultada en 01 artículo 18 para gastos 
de instalacion del servicio que crea este pro
yecto. 

Quedó sin efecto la indicacion del señor Co
rrea Bravo por no haber contado con la una
nimidad requerida, i en consecuencia, las de-
mas indicaciones formuladas. ' 

Por ~sentimiento unáriime se dió por apro
bado el proyecto en jeneral i se acordó tomar 
como base para la discusion particular el 
proyecto formulado por la Comision de Ra· 
cienda. 

El eeñor Gutiérrez '(Presidente) Iv anunció 
para que sea anunciad{'J en la tabla, de primera 
hora de la sesion próxima. 

~> A indicacion del señor Gutiérrez (Presi
dente) se acordó enviar al archivo las siguien
tei:l solicitudes en que se pide reha bilitadon 
para acojerse a los beneficios de la leí de 22 de 
diciembre de 1881, i que han perdido su 
oportunidad por haberse despachado un pro
yecto de leí sobre la materia. 

1894 

Llanten don Hilario. 

1895 

Fueutes don Pedro, B,milla don1Estanislao, 
Arellano don José Antonic" Campos don José 
Mariano, Canto don Manuel. 

1896 

Genoves doña Bartola i Madariaga, vi,uda 
de Pavez, doña Tomasa. 

1897 

1901 

Peña don Pedro, Villagran Vicente do n Be
lisario, Lobo don José 2.° i Díaz don Exe- '" 
quiel. 

1902 

Yáñez, viuda 'de SaIazar doña Feliciana, 
Farías don José Luis, Gallardo don Tristan, 
Pel'eira, viuda de Bravo doña Margarita, i Vi
cencio, viuda de Contrera~ doña Clarisa.. 

1903 

Alvarado, viuda de Valdivia doña Dolores, 
AsaIgado doña Mercedes, Basaure don Ma
nuel" Salazar don Efrain, Ibarra don José de 
la Cruz i Mora don Ramon. 

1904 

Saavedra don Ricardo, Morgado CarreñQ 
don David, Leon don José A., Pérez i viuda 
de González, doña Eloisa. 

1905 

Correa don J. Alberto, Méndez don Rude
cindo, Molina don ' Jerónimo, Muñoz doña 
Rita, TroncosQ, viudal de Encina doña 19nacia, 
Olmedo don Juan, Rozas H. don José, Peña 
don Manuel J esus i López. dono Vitalicio Luis. 

1906 

Montt don Amador 2.·. Mores don Luis. 

El señor Alessandri pidió al señor Ministro 
del Interior que se sirviera trasmitir al señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas el 
deseo de Su Señoría de que al hacer diversos. 
nombramientos de empleados interinos en la 
estacion agronómica de la Quinta Normal se 
sirva tomar en cuenta la antigüedad de los' 
empleados de esa oficina. 

Contestó el señor Vergara (Ministro del in
terior) que trasmitirá al señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas la peticion del señor Calvo don Vicente, Marzan don David iDiputado. 

Luque Correa don J. Manuel, Gómez don 
Sebastian, Larrain Larrain don Cárlos, Lillo 
don Cipriano i Moureal don José Antonio. 

1898 

Herbage don Federico. 

1899 

Zamorano don Policarpo. . 
1900 

So!i~ SMht~(l~f!¡ d9~ Mn!Mtol ¡J'{lBUB! 

El señor Correa Bravo solicHó que se diri-
jiera oficio al señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas rogándole que se sirva re
mitir a la Cámara todos los antecedentes re
lativos a la construccion de un puente en 
Viña del Mar, contratado con la Compañía 
Holandesal 
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Se dieron por terminados los incidentes. sueldos anuales que a continuacion se espre
san: 

Dentro de la órden del día se pasó a tra-
tar del proyecto económico formulado por la Visitadores... . . . . • . . . . . 
cComision especial. Preceptores de primera clase .. 

Se puso en díscusion el artículo 4.° i se dió Preceptores de segunda clase. 
cuenta de la siguiente indicacion del señor Preceptores de tercera clase . 
Huneeus don Jorje, Iormulada por escrito: Preceptore8 de cuarta clase .. 

Para suprimir las tres palabras finales del Ayudantes de primera clase . 
inciso 1.0 que dicen: "pertenecientes. a nacio- Ayudantes de segunda clase. 
nales l'

• Ayudantes de tercera clase .. 
Usaron de ia palabra los señores Rivas, Ayudantes de cuarta clase 

s 3,600 
1,800 
1,200 
1,080 

960 
1,200 
1,020 

900 
720 

Claro, Subercaseaux {Ministro de Hacienda), I 

Irarrázaval Zañartu i Espinosa Jara i se for- Art. 2.° Los visitador~s, preceptores) ayu. 
mularon las siguientes indicaciones por el dántes de escuelas que pi'esten SUs servicios 
séñor Claro: en las provincias de Tacna, Tarapacá i Anto-

Para modificai' la parte inicial del inciso 2.° fagasta gozarán de una gratificacion de cua-
en los tt~rmiilos siguientes: . renta por c~ento sobre los s:ueldos que les fija 

"Dichos bonos devengarán el jnteres del el artículo anterior. 
ocho, nueve o diez por ciento anual a opcion, Los preceptores de escuelas que justifiquen 
etc.;" i haber servido en sus empleos mas de diez 

Para reemplazar el inciso· 4.° por el si- años, tendrán derecho a una gratificacion de 
guiente: veinte por ciento sobre aquellos sueldos. 

"Las propiedades ofrecidas en hipoteca deo. Art. 3.° Se derogan todas las leyes pree)tis-
berán tener .las condiciones de esplotacion tentes sobre sueldos i gmtificaciones de los 
que el consejo de la Caja de Crédito Hipote- visitadores, preceptores i ayudantes de es
cario considere necesarias para dar seguridad .cuelas de instruccion primaria. 
a la garantía." . Art. 4.° Esta leí principiará a rejir de~de 

El señor Dlaz Besoainformuló indioocion la ,fecha de su publicacion en el Diario Ofi-
. cial." previa para aplazar la consideracion del ar-

ticulo en debate hasta que la Cámara se pro
nuncie a cer<~a de los articulos 12 i 15. 

Usaron de la palabra sobre esta indicacion 
los señores Alessalldri i Subercaseaux (Mi~ 
nistro de Hacienda). 

El señor Diaz Besoain retiró su indicacion 
i el señor Alessandri la hizo suya con el ob
je~o de obtener que recayera vot!!'cion sobre 
ella, 

Al lleglJ¡r al término de ht sesioÍl. Se puso 
en votácion la teferidSt indicacion de: aplaza .. 
miento i fué desechada por veiütiéinco votos 
contra tres; absteniéndose de votar diez se
ñores Diputados. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
síon a las seis de la tarde, quedando pendien
te el debate". 

Dios guarde a V. E.-J UA~'¡ LUIS SANFIJE ~. 
TES.-li' Clrvallo Elizalde, Secretario." 

2. ° De una solicitud de lós señores Manuel 
Jesus Cabezas i Manuel Antonio Gutiérrez, 
cabo primero i sarjehto plimero, respectiva
mente, en que piden se les otorgue cédula de 
invalidez. 

3. ° De la siguiente p!'f'sentacion: 

"Señor Presidente: 

En conformidad al número 10 del al'tinulo 
27 del Reglamento rogamos a V. E. se sirva. 
citar. a sesion especial pa,l'a el dia de hoi de 
nueve i media a doce P. M. para tratar del 
proyecto económico_ 

S~ntiago, 17 de julio de 1907.~A. Huneeus 
1.0 Del siguiente oficio del Honorable Se- G. H.-Eduardo Ruiz.-Alfredo BarrosErrá-

nado: zuriz. -Cárlos Campino L.-l!.. Olaro.-Fran-

S e dló cuenta: 

S cisco Izquierdo V.-Guillermo Finto A.-~r-
"Santiago, 16 de julio de 1907. -El ena- t'l1t.o Alessandl'i.-Marcial Flores.-José Víctor 

do ha d::tdo su aprubacíon al siguiente 
Besa.-E. Villegas.-Belfor í emández.-En~ 
1'ique Zañartu P.-Roberto Sánchez.- ·;gus
~tin Gun'ea B·avo.-Abaham ¡1. Ovalle.

"Artículo 1.0 Los visitadores, preceptores I G-uillel'mo Pereim,-~amuel Lcon.'ilva:·....:. 
i ayudantes tlfl escuelas primarias tendrán los~ M. Goncha," . . 

PROYECTO DE LEI: 

1 



SES!ON DE 17 DE JULIO 

El señor GUrrIERREZ (Presidede).-·-Está 
inscrito en pr:imer lugar para usar de la pala
bra ántes de la órden del día el honorable se
ñor Zañadu don Enrique. 

El señor ZAJ\ARTU (don Enrique).-He 
solicitado la palabra únicamt;)nte para pedir 
que se pase a Oomision el proyecto, aprobado 
por el Honorable Senado 8; indicacion del ho
norable Ministro de InstrtlCcionPública; hago 
esta solicitud porgue se advierten en él algu
nos errores, guese esc~aron deojdD proba
blemente a la lijereza con que fué despacha;. 
do en la otra. 

Es' necesario salvar estos errores i por esto 
no es posible despacharlo aquí con }a misma 
rapidez. 

Desde luego S8 nota en este ,proyecto que 
los profesores de eflcuelas normales no reci
birán ningun aumento, a pesar de que desde 
hace años, cuan,do aun el cambio no habia 
llegado a ~n ,típo tan bajo como en la actua
lidad, ya se ha venido habla nao de la nece
sidad de aumentar la remuneracion de estos 
fun<.:ionarios. . 

Por estas consideracÍones solicito que in
mediatamente pase a Comision este proyecto 
a fin de que haga su camino reglamentario 
en la forma ordinaria que siguen todos. 

Oomo solo este era mi propósito, no quie
ro fatigar a· la Honorable Oámara con otras 
observaciones q'~e tendrán su lugar cuando el 
proyecto vuelva informado por la 00misiOl!~. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Con
forme al Reglamento este proyecto, como to
dos los que se presentan a la Oámara. debe 
pasar a Oomision; de manera que este es un 
trámite obligado, a ménos que la Honorabl" 
Cámara acuerde eximirlo de est¡;y trámite. 

E~cuela!j lU'ofesionales 

El S6,l.OlC SEo.aETARYO.-EI señor Ruiz 
Valledor pide que se q:ficie al honorable ))'li. 
nistro' de Instruccion Pública para que se 
sirva :remitir los informes que en el curso de 
este año se. hayan presentad.o al Ministerio 
por los visitadores de escuelas profesiona-
l ' 
~es. 

El señor GU'rIEH.REZ ~rel'!idente).-Se 
dirijirá el oficio a nombre de Su S9ñoría. 

El señor SECRETARIO.-EI señor Pre
sidente propone como miembros de la Co
mision e~pecial que debe informar sobre el 
proy~cto referente a la l'enovacion de los re.- ' 
jistros electorales a, los señores Barros Errá
zuriz, Encina, Huneeus don Antonio, Guerra, 
Iral'rázaval Zañe.rtu, ,Pinto Agüero i Concha 
don MalaquÍas. 

El señor GÚTIERREZ (PrlOlsidente).-3i. 
1~0 hai. oposicion; daré por aceptadas estas de-
slgnaclOnes. . 

Queda así acordado. 

H@F3S de las sesiones 

El señor HUIZ VALLEDOR.-Para el caso 
de q1le no 3e clausure esta noche el ~ehate 
económico, hago indicacion a fin de que cele
bremos sesiones de dos a siete de ·la tal'de, 
a fin de que quede despa9hadoeste proyecto, 
en cuya discusion llevamos ya cerca de dos 
mMM. . 

El señor GUTIERREZ, (Presidente). -En 
discusion la indicacion formulada por Su Se
ñOi'Ía. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-A mi tur~ 
no, ruego al honorable Presidente que reco- ~ 
miende a la Oomision respectiva el pronto 

Emcnela NOlrmal d~ San Felil'8 

despacho de su informe. El señor CORBALAN.~ Voi a aprovechar 
El soñor HUNEEUS (don Antonio) ... -Tal- unOS pocos minutos de la primera hora, aun 

vez 10 mejor será que aguardemos la presen- cuando deseo que se pase cuanto ántes a la 
cía del honorable Ministro de Instruccion órden del dia, para dirijir algunas observacio
Pública para que mauifieste su opinion al ros- nes al Gobierno pata que me saque de una 
pecto. curiosidad mui viva que tengo, qe la ver da-

El señor GUTIERREZ (Presidente). ~ dera comezon por saber qué es de una 
Como el pasar a Comisiqn los nuevos pro- ,Escuela Normal de Preceptores de San Fe
yectos es un trámite reglamentario, mi deber lipe. 
es dar este trámite al proyécto del Honora- Me acuerdo, c'omo si fuera húi, que la Ho-
ble Senado.· norable Cámara aprobó una partida para crear 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-~Ya esa escuela en la lei anual de presupuestos i 
llegó el proyecto del Honorable Sen¡¡do~ concedió tambien los fondos necesarios para 

El señor GUTIEW{EZ (Presidente).-Sf, su sostenimiento. 
honorabl':l ,Diputado! Segun he sabido p0~ lo q~e ha dicho la 
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prensa, ha pasado algo mui curioso respecto duranto el año en curso; i no es esto baladí, 
a este establecimiento de instruccion, porque todo el per sonal de la Escuela ha que-

En el presujJuesto ~e estableció, pues, un dado cruzado de brazos, sID tener que comer, 
ítem para el sostenimiento de esta escuela que porque, por una travesura, se han dejado sin 
existia creo que desde dos años' atras, r cuya efecto sus nombramientos. 
creacion se debió ajestiones activas del repre- 1 qué ha hecho el Gobierno ante esta situa
sentante de esa provincia en el Honor;tble Se- cion~ Se ha cruzado de brazos tambien i ha 
nado señor.Silva Ureta" i de los representantes 'aceptado que una lei del Congreso quede sin 
de ella en esta Cámara, cuyos nombres no efecto nada mas que porque así lo ha querido 
recuerdo bien, pero que deben ser, sin duda, algun cajista o algun otro funcionario, que así 
el señor Espinosa Jara, que es mui activo en ha procedido por malicia, por error o por ne
lo que se refiere a obt~ner la satisfaccion d~ glijencia, 
~as necesidadeR d~ la provincia de A,concagua! Yo no se si esto ha. tenido orijen en lail se-
I el honorable DIputado que se sienta a mI cretaríf\s de las Cámaras, 
izquierda~ señor Frei!e" ." El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU,-

Pues bien, esa escuela fue aprobada en la H d d d t d - 11' t d' 'f 1 G b' 1 tó a que a o emos ra o, sellor IpU a o, que mIsma orma que e o Ierno a presen a d 1 S "d lió 1 't '1 'd 1 L' 
1 C " M' t d t e ena o sa e 1 em IilC UI o en a el, a o~lslOn lS a e presupues os" _. . , , , " 

En la otra Cámara un señor Senador tuvo El senor CORBALAN,- EstOl dlscurnen-
la ocurrencia no sé ~i feliz o nó de cambiar do en hi pótesis, no mas, hon )rable Diputado, 
dé sexo a la e~cuela i se ]a llamó Escuela Nol'- Talvez todo esto se deba únicamente a al-
mal de Preeeptora;, gun olvido o ~~avesur3 de algun' escribiente 

No sé si seria ventajoso este cambio de o de algun caJIsta, Pero_ sea de esto lo que 
sexo; pero en esta Cá¡p.ara se insistió en con- fuer~ yo pregunto: iPor qué el Gobierno n~ 
servar el sexo de la escuela casi por unani- ha dIctado ,un, q.ecreto p:omulgandQ como lel 
midad, pues solo hubo tres votos en contra, de la Repubhca la partIda referente a la Es-

El Senado a~eptó lo hecho por esta Cámara, e,uela Normal de Preceptores de San Fe
pero una vez promulgada la lei de pJresu- hpe~ 
puéstos, se vió, con gran sorpresa de todo el iN o está. en la conciencia i en el recuer
mundo, que esa escuela habia desaparecido do de todos que esa partida fué aprot.ad.a en 
del escenario de la vida, ambas Cámaras i salió del Congreso incluido 

l,Cómo se habia operado este fallecimiento en la lei de presupuestos~ 
tan repenti~o, d,es,pues de haber sufrid? una Si el pro~edimiento que se ha adoptado 
v,erdadera ma crUClS para mantener la eXlsten- fuera aceptado i establecido como precedente, 
Cla !?zana de que gozaba'? , . nos espondríamosa que mañana cualquier 

Se qu~ el a~tec~sor d~l a~tuál Mllllstro de chusco tuviera la ocurrencia de suprimir el 
Instru;C,Clon ,hizo lll:,estlgaClones para saber ítem correspondiente a la Presidencia de la 
por que habIa ,~ucedldo esto, _. República o el ítem correspondiente ,al se-

,La prensa dio cuenta de q~e el senor Mi- Ror Arzobispo de Santiago, que son las 
rustro,preguntó sobre el partlCular a 10,s se- dos autoridades mas eminentes de la Repú
c~atanos de las Cámaras; pe~o estos fn?c~ona- blica en lo temporal i en lo espiritual, i esta 
nos declararon <l.ue no te~ ,cono~Imlentoi supresion tendría que ser aceptada, 
de estos hechos, :Se pregunto a lOS suo-secre- S" 'bl ál' di d' 
tarios, i creo que tambien al director de la ,? erIa Im1°s~ ~ que b gUle~)u e~ d e<;:lr: 
Imprenta Nacional, i nadie supo decir por qué aSl comodise t a al o EPor °lrra

N 
a a Piadl apco-

1 h b ' d "d' rrespon en e a a scue a orma d re-
esa escue a a la pasa o a mejor VI a. 1 me t d S F li t b' 
parece que aun hoi, si se ofreciera pagar cre- cdeP

b 
ores de, an, e Pfe, tYo lcr~to que 1 at~ leal n 

'd alb" di t ' d' e emos eJar SID e eco e 1 ero re a lVO 
el as nClas, na e se a revena a eClr que P 'd t d 1 R ' bli <) 

d . di ó U' d 'ó' d6 reSI en e e a epu ca~ pue e m car c mo e a esapareCl, nl n- , . 
de la ultimaron ni quién la ultimó. Este es el pehgr~ a que nos puede ~e,:ar el 
f~ Es curioso que las leyes que dictl1 el Con- precedente establecld,o con el procedlIlliento 
greso tengan una vida tan deleznable, que se adop.tado por el GobIerno al cruzarse de bra
puedan borrar como. cualquier guarismo que zos en este caso, 
se escribe en la pizarr9, de la escuelá. i que Yo siento que el señor Ministro de Ins
borra cualquier muchacho travieso, trnccion no esté presente, porque se me ocu-

Debemos saber quién fué el autor de esta rre que Su Señoría habría podido darnos al
supresion de la lei de presupúestoSl del ítem g~n,a noticia sobre el particul~r9 p~rque teng,! 
~U~ eºliiéijlt~ht>J ~M.dº!:! pBrl'1¡ Btt. 8Mtf-JriiP:iJ~.)1.Ílo V~V(l ~1'lt8~fl¡; !p9t Bº,~91' ~t16 ~~ b.('J~!t,o 9 %t!,ó 
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~~ar~ dar cumpli-;error, dejó de plomul~:;~ 
miento a la, voluntad del Oongreso, , I tunidad, 

Me parece que el Gobierno en ningun caso i El señor OORBALAN,-Sus Señorías, con 
ha podido aceptar que se deje, sin efedo un( el acierto que ac~stumbran, han puesto los 
ítem o partida del presupuesto aprobado por ¡ p~ntos sobre las zeSj de tal ~aner8; que han 
ambas Cámaras, ) dicho todo lo que me propoma deClr en esta 

Debe tenerse presente que hai constancia} materia, ' " " ' , 
, en el Boletin de '-esiones de ambas Cámaras ¡ En efecto ¿cómo es pOSIble que dejemos a 
en las actas i en' el recuerdo de cada uno d¿ ¡ la i~prenta de El Diario, Oficird la facultad 
los Dip~tados, de que !a,Escuela No'rma,l de~de ~lCtar leyes, de determmarlos gastos dela 
San FelIpe fue estableCIda en los presupuestos ~NaclO~? 1 O . 1 di 
nacionales, ImaJlnese la Honorab e ámara que ~" -

S· h' 1 d 't' d rector de la Imprenta Nacional o los caJIstas 
1 al a go e cuya, eXIS enCla no pue e ,. . 1 

d d ' d' t 'd ' que alh trabajan fueranoreros, I que, por ta u arse-a pesar e que en ma ena e eXlS-, , d' 
t '. 1 ,,'f' '1 1 'b' 11 causa, la lel de papel-moneda que va a lCtar enCla sue 8> ser ul ICI a compro aClOn-e a 1 

1 d 1 E " 1 N 1 d S . F l' la Oámara fuera relegada a ocupar un ugar es a e a scue a orma e an e me" , , . 
d ' dI' ~ entre los papeles VIeJos de la, Imprenta, 

Na, le pue~e du ,ao; de que a ,creaCIon de El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU,-
esta mshtuclOn' fue consultada en el presu- O 1 b' 1 

d - d' 1 que se e cam lara e sexo. 
puesto el ano pasa o, 1, por o tanto, que j' El - CORBALAN E t t· e 

11 ' d b'ó ' " senor .- xac amen e, r -e a e 1 mantenerse en su sexo prullltlVo, lt' b' 1 n , '. su ana que no se sa na o que era, ...... e -
, ~I' por que, pre~unto y?, el GO~)Ierno, que tiendo que el papel es masculino, 

hene tanto~ medIOS de, mformacIOn a su al- 1 resultaria tambien que en la Imprenta 
~an~e, a qUIe~ le bastan~ consultar a l?s se- Nacional estaba el Oongreso, puesto que allí 
nares secreta~los .de esta 1 de ~a otra Oamara se podrian suprimir leyes o partidas, enteras 
r~specto ne SI e::uste constanCIa de la .apro,?a- del presupuesto, supresiones que el Gobier
CIOn de esta partIda, para que e~os f?nCIOnar:os no acepta con una resignacion mui cristiana, 
]e contes~aran que ~sa constanCIa; eXIste; a qUIen ¿ Oómo aceptar que la Escuela Normal de 
le bastana consultar a los Preslden,tes de am- San Felipe desaparezca en esta forma del 
bas Oámaras, para que ellos ~ambl~n confir- escenario de la administracion pública~ 
~aran esa co~nstanCIa, por q~e, re¡:nto, el Go- Este sistema podria traer peligros, graves 
bIerno soporta con tanta reslgnacIOn esta su- en nuestro mecanismo ordinarib, 
pmsion de un ítem acordado por el Congreso Seria mas fácil encomendar a la Imprenta 
N' ~ , 
a~IOna , Nacional que al Congreso la tarea de trasfor-
El señor FREIRE.-Se tomó, señor, esta mar el Oonsejo de Instruccion Pública en 

declaracion 'a que Su Señoría se refiere a los otra corporacion diferente o de suprimirlo en 
señores Secretarios i 'ambos declararon que absoluto, pues, realizada así esta operacion el 
esta partida existia, Gobierno-ya lo sabemos-se limitaria a aca-

La oruision no se ha hecho, pues, por culpa tarla i a ,decir,: está ~ui bien;, nQ ~ai rector 
del Oongreso, que aprobó la partida, sino de la Umversldad, m secretarIO, m personal 

, por error en la impresion del presupuesto, doce~te, 
El!h b1 M ,· 't d 1 t' . Deseo que estas observaciones hechas de onora e ims ro e ns rUCCIOn, a; qmen ..", 

1 h bló 'd t d t 'paso, no sean acoJldas con mdlferenCla por se e a pnva amen e e es e negoclO, . ' , 1 ~ 

t 'ó . d '1 1 b d d . el GobIerno; al contrano, deseo que e senor prome 1 ocuparse e e a a reve a po Sl- "e "1' , 
bl ' t' d d' t 'di S Mlmstro de InstrucCIon me de las esp lCaclO-e; 1 en len o que, en os o res as mas, u , f 
S N' d á 1 Cá d 1 ti nes del caso, a fin de que no solo se satís a-enana ven l' a a mara a al' as esp ca- , " ' 
ciones del caso, . ga la curIOsIdad que hal ,a este respecto, smo 

N - que se espongan las medidas que se tomarán 
El senor IRA!lIi,AZ~ VAL ZANA~TU,- para remediar el desaguisado que se ha hecho 

A este paso, s~nor Pre~l~ente, bastana que la en la Imprenta Nacional. 
Imprenta NaCIOnal qUISIera borrar el pres~- Ahora, yo no sé qu,é han hechp los profe
puesto ap~obado por el Congreso r.ara ,que el sores de esta Escuela Normal. Estos popres 
quedara sm efecto; el Poder LeJlslatlvo se hombres encontrándose de un dia a otro con 
hab~ia trasladado a la imprenta de El lJiario la noticia de que ya no son profesores, se 
OfiezaZ, 0' habrán impuesto tambien de, la novedad de 

El· señor ALESSANDRr.--..Pero"el Presi- que ya no tienen sueldo. 
dente ode 1!1J República d~beri2 promul~a;r P~rªci¡;>J ;natur~l que el Gobierno, al ggnOQ@r 

B~~~t@ !¡¡¡ Pr/l1,1t!(I,!?J ~9! 9!'@fl~~~©@tlJ ~TI.©~ ~Og' g¡~t€l !l,@(il!:@! ~'!.hlnl)~B ~l'@~'ij~bª,gO UM !Q~ rhpfl>~e 
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te o dictado un decreto, diciendo: "Oonside
:raudo que la Imprenta Xacional, pOto un elTor 
<casual o voluntario, como se quiera, ha su
primido de la lei de preRupuestos la partida 
tal, vengo en establecerla por medio (le la 
presente declaracion ¡, • 

Esto era sencillo de hacer con un poco de 
lmena voluntad de parte del Gobierno; pero 
parece que esa voluntad no ha existido. 

El Gobierno ha hecho la vista gorda en es
te asunto. 

Siento decirlo; pero esta es la verdad de 
las cosas. 

Ojalá el señor Ministro de Hacienda trasmi
tiera, en forma lao:;ónica, las breves o bserva
ciones que he hecho al señor :Minisko de 
Instruccion, a fin de que Su Señoría nos 
diga qué hai en este negocio i por qué ra
zon el Gobierno se reslgna a aceptar la suprc
sion de una partida del pr~supuesto no. por 
voluntad del Congreso, sino por voluntad de 
la Imprenta de la calle de la Moneda. . 

Espero de la benevolen,~ia del seiior Minis
tro de Hacienda que trasmitirá a su honorable 
colega de Instruccion Pública las ob"ervacio
nes que he hecho. 

El señor SUB~RCAS:~AUX (Ministro de 
Hacienda).-He oido con mucho gusto las ob
servaciones del honorable Diputado i las tras
mitiré a la brevedad posible al señor Ministro 
de r nstruccion, en la confianza que él satis
fará los deseos de Su Señoría dándole las 
esplicaciones que ha solicitado. 

El señor F n [";IR K-Cuente con mi adhe
sion, señor Ministro. 

Si no }mh~ent inCOlan:;C1ientc por prnte Ole 
la Cámara, se ,lla'ü por a,rohaaa, la indicacion 
elel !leñO!' Ruiz Y ¡¡,E,,::lnr con 1ft moaif\cacion 
hecha por el. mismo señOR' Diputado. 

Aprobada. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En
trando a la órden del dial conesponde conti, 
num' la discusion del artículo 4,0 del proyecto 
económico, 

El seño" SECRETAIUO.--EI señor lrarrá .. 
zaval Zañartn ha formulado rOl' escrito .la si
guiente indicacion, que entiendQ vendría a 
ser el artículo 5,0 del proyecto. o 

~l señor IH,Al{,RAZAVAL ZAÑAltTU.
Sí, señor, . 

El señor SECRETAIUO,-Dice: 
Para agregar el siguiente artículo a conti

nuacion del artículo 4,°: 
"Artículo .,. No obstante lo dispuesto en 

el artículo anterior podrá hacerse préstame s 
sobre salitreras que no tengan maquinarias, 
pero que cumplan con olas deroas condiciOnes 
exijidas por la presente lei. En estos casos la 
Oaja Hi.potecaria hará publicar la solicitud i 
demas antecedentes que creyere conveniente, 
aurante sesenta dias en el Dia'rio Oficia}, en 
uno de Santiago i en otro de la ciudad cabe~ 
C0ra del departamento en que estuviere ubi
cada la salitrera. 

No habiendo sido objetados los títulos se 
considerarán suficientes i la LJaja podrá acor
dar el préstamo para enJ;regar los bonos cuan
do la propiedad esté en produccion, d')bien
do hacerse las instalaciones de acuerdo con la 
Caja". 

El señor RUIZ VALLEDOR-Como pa- El señor Espinosa Jara formula las siguien-
rece que ha habido oposicion para la indi- tes indicaciones: 
cacio~ que t?-ve el honor de ~ormular, me ~ Para ree~p~azar el inciso 2,° del artículo 
}Jenmto mochficarla en el sentldo de que se $ 4. ° por el mgUlente: . 
prorroguen todas las sesiones del dia hasta "Díchos bonos devengarán el interes del 
las siete de la tarcle, prolongacion que se. ucho por ciento anual i tendrán la amortiza
acordará solamente hasta que termine el de- cian que la Caja determine i que baste para 
bate económico. e:;t~ngnir la obligacion en un plazo máximo de 

El señor SUAREZ illUJICA.-¿CuAl es la ocho años". 
indicacion del honorable Diputado'? Pam x'eemplazar el inciso 3.° del misino ar-

El señor GUTIERR tZ (Presidente).- tíeulo por el siguiente: 
Para que se prolonguen las sesiones hasta, las "La Caja cohrará ademas, .~'mto con les in-
siete de la tarde. t!:!'eses i la amortizaeion, nna eomision de uno 

El. señor SUAREZ ::\;IUJICA.--¿,A firme'? por ciento anual que se destinará a fondo es
El señor GU'rlí'.1lltEZ (Presidente). -- pecial de, gamntfa, aparte el,) los gastos de 

N ó, sellor; miéntras dure el debate económieü peritaje i ~lema~ que haga necesarios el prés-
solamente. tamo, los cuales serán de cuoota del deudor". 

Ofrezco la palabra. Pam agregar un inciso al mismo artículo, 
Ofrezco la palabra. que diga:. o 

'relt'miuados lOE! incidentes: "En los préstamos sobre pampas salitrera~ 
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que no tengan maquinarias para la elabotacion No comprendo, por eso, por qué al rededor 
del salitre, no se entregarán los bonos hasta de este bono salitrero, en la prensa i en los 
que se haya instalado la maquinaria con el po- co~rillos, se ha hecho una campaña de des
del' productor que la Caja determineilaoficina prestijio, se ha circulado la especie de que los 
comience a producir,,; i ' bonos salitreros serán la ruina de Chile, un 

Para agregar el siguiente inciso: mal negocio, que si el Gobierno compra esos 
" Los préstamos no podrán ser por una suma bono~ será una plata perdida, una plata vo-

inferior a cuarenta mil libras esterlinas". tada. 
El señor GU'fIERREZ' (Presidente). - Hai en todo esto una evidentr.l perturbacion 

En discusion las indicaciones formuladas, con- de criterio. 
juntamente con el artículo en debate. El punto que, a mi juicio, no tiene en rea-

El señor P t\.LA CIOS.--Obedeciendo a lo ~ hdad ra'zon de ,ser es que se quiera hacer una 
ql:.e tantas veces, he dicho en este debate, de e'scepcion respecto de' la industria falitrera, 
que habria conveniencia en que cada uno de negándole la proteccion que le concedemos 
los hunorables Diputados espresase sU opinion a otras. Sin embargo, hai honor<:tbles Dipu
sobre este asunto, me atrevo a terciar en la tados que SE;) asustan de esto, i que has{ja ca
discusion referente al bono salitrero. lifican de robo la proteccion que se pide para 

Oreo que la esplotacion del salitre interesa ella. - " 
a todo el pais, a todos los chilenos, porque el Al principio de la ocupacion de los ten'ito
salitre nos proporciona los medios de pagar rios conqu' stados por Ohile, nuestro Gobier
la' mayor parte de nuestros consumos, i dI;) no aplicó a esta industria un criterio dian:..e
mantener nUestros servicios públicos. tralmente opuesto al que hoi se sostiene. TB-

Que el salitre es el modo que te1}emos para nia entónces ideas mui amplias sobre esta 
pagar nuestros consumos, es algo que se ha materia, amplias hasta el punto de que no 
dicho mucha,s veceS i es conveniente recor- solo dió gratuitamente terrenos salitrales, sino 
dnrlo siempre. Cada quintal de oalitre espor- que concedió valiosas oncinas en esplotacion, 
tado nos permite pagar tánto o cuánto' de en cambio de certificados salitre'ros peruanos, 
nuestros consumos. , que entónces nada valian. 

1:<;1 Presidente de la República, en su últi- . Entónces no dijo el Gobierno', voi a reser
mo mensaje; menciona el dato de que el sali- varme esta riqueza sino que, al contrario, ;'e
tre representa el setenta i cinco por ciento de galó las oficinas con maquinarias i en activa 
nuestras esportaciones, i- con lo que producen esplotacion. 
los derechos de estasesportaciones atendemos 'Posteriormente, la Honorable Oámara ha 
a nuestros gastos. querido que se reivindiquen eStOS terrenos i 

Pero es necesario tener presente tambien Be prohibió la denuncia de los terrenos sali
que, conforme lo hacia notar en una esposi- trales, creyendo que de esta manera cautelar 
cion el honorable señor Zegers, el setenta por los intereses nacionales. 
ciento de las utilidades líquidas de la industria Sin entender mucho .en lejislacion me basta 
salitrera queda en manos de los estranjeros, para combatir esta doctrina- restrictiva, ver 
dueños de las oncinas en esplota¡;ion, despues que el Gobie:no no es dueño de los manto~ 
de ha1i>er pagado los impuestoH, los jornales a mineros aunque lo sea de los terrenos super
los operarios i demas gastos de esplotacion. nciales, como tampoco lo es de los yacimien-

De ahí la necesidad de ver Ip.odo de prote- tos mineros de carbon, que perten(~cen al due
jet la nacionalizacion de la industria ~alitrera ño· del suelo; i nadie puede sostener que este 
i de aumentar la produccion chilena de este sea un robo que se hace. al Estado. Por el 
abono. contrario, se fomenta la riqueza pública cuan-

Es necesario que nos fijemos en lo que su- do se esplotan estas riquezas, i se haria un 
cederia a nuestro pais. si mañana cesaSe la grave perjuicio al pais dejándolas abando
produccion de/salitre. Nos encontraríamos sin nadas. 
tener con <iué ragar nuestros consumos i sin Con este mismo criterio debemos facilitar 
rentas para satisfacer el mantenimiento de los la esplotacion del salitre como ánt,es se hacia, 
serviríos públicos. i ojalá que todos los chilenos pudieran apro-

Las entradas del pais desaparecerian, que- vecharse de estlt riqueza, siquiera sea indi-
daríamos en la condicion mas dura i difícil. rectamel1te: . 

El aumento de la produccion i la nacionH- Ademas, si el }1~stado se desprende, como 
lizacion de la industria salitrera se imponen es lójico, de los minerales para que los esplo
a nuesb'a meditacion como nna necesidad pre- te el primer denunciante, mediante el pago 
miorm o ineludible, de una patente, que no paga el dueño de los 
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dep6sitos de carbon existentes dentro de su Aquí está la' importancia de mi indicacion 
propiedad, ni el bórax, no veo razon para al inciso 2.° del artículo 4.° para que los bo-
que no se haga otro tanto con el salitre. DOS tengan el .¡nteres del cinco por ci~nto. 

Fuera de todas estas consideraciones, ho- Esta es una ventaja para los salitreros; 
norable Presidente, creo que debe atenderse porque si no coloca estos bonos a la par, en 
de un modo eficaz, como lo propongo en la cambio, tiene que pagar un interes bajo, 10 
indicacion que he formulado sobre el artículo que le permitirá obtener una mayor utilidad 
4.°, a facilitar la esplotacion nacional de esta tn su industria. 
industria. " 1\'le falta ahora cumplir con la oferta. que 

Oreo que el interes que debe devengar este hice al señor Claro: el bono salitrero, aunque 
bono, en vez de ser subido, debe ser bajo. sea solo para oficina con maquinaria i en ae
En el primitivo proyecto de la Comision 'se tual esplotacion, deja provecho a la produc
fijó uil interes bajo, que despues se subiói cion, porque, si con préstamos al treinta o cin
que el honorable señor Claro ha propuesto cuenta por ciento de inter~s es provechosa la 
que se eleve a diez. esplotacion, con este nuevo medio de présta-

A mijuici0, si se trata de protejer la indus- mos al ocho 0 diez por ciento, es evidente que 
" tria salitrera, es'to se conseguirá mejor estable- podrán compedr los productores nacionales 

ciendo un interes bajo. Es cierto que las sa- con los estranjeros. 
litreras pueden soportar un interes subido i El señor SUBERCASEAUX (don An
que algunas paguen el treinta por ciento so- tonio).-Hago indicacion para que se su
bre préstamos europeos; pero esto no facilita prima la última 'parte del inciso 1.0 del ar
su desarrollo ni estimula la produccion, aun- tíeulo 4.°, que dice: "pertenecientes a nacio-
que ésta sea mui remuneradora i llegue al nales." • 
ciento quince por ciento de que nos hablaba El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-
el señor Diputado por Angol. ¿,De modo que Su Señoría propone. que vaya-

La industria, en estas condicionfls, no pue- "mos a dar al estranjero los capitales que qua
de vivir sino con precios altoH, como son los remos destinar a la industria nacional'? 
qU6 le proporciona la Oombinacion Salitrera; El señor SUBERCASEAUX (don Anto
pero puede suceder que por una mayor pro- nio).-~l señor Diputado no me ha dejado 
duccion o por una causa cualquiera, como la dar la razon en que fundo mi indicacion. Esa 
de no ponerse de acuerdo los productores, razon tlS la siguiente: la tendencia moderna 
por ejemplo, tengan que abandonar su nego- en todos los paises civilizados es igualar la 
cio los industriales chilenos que tienen que condicion de los estranjeros con la de los 
pagar un treinta por "ciento de interes, mién- nacionales en el ejercicio de todos sus dere
tras que los estranjeros, que obtienen capita- chos civiles, i no veo por qué habríamos no
les a mas bajo interes, puedenoluchar con ven- sotros" de flscluir al estranJero de los benefi-
taja en esta competencia. cios de esta lei. 

Raí otra consideracion: esta clase de bonos, Si hubiera prevalecido la idea de que el 
que son mas altos i de mayor provecho, ven~ Estado adquiriese estos bonos o una parte de 
¡¡rían a perjudicar al bono territorial; de mo- ellos, habria creido preferible que este favor 
do que por servir a la industria salitrera, iría~ del Estado se otorgara solo a los industriales 
mos a perjudicar a la agricultura. chilenos; pero d~sde el instante en que esa 

Esto es grave i llamo a ello la atencion. idea ha sido abandonada, desde que el Esta-
Si se establece la escala dd seis, siete i do no adquirirá estos bonos, no veo por qué no 

. 1 1 habremos~ de deiar en esta materl'a a los es-
ocho por CIento, como' o propone é proyecto, ,J 

o del cinco, seis i siete, como se proponia en tranjeros en igual condicion que a los chil&> 
el 'anterior, se va a gravar solo al deudor, nos. Si en la adquisicion de bonos de la Caja 
pórque si los bonos del cinco por ciento se Hipotecaria no se elimina a los estranjeros. 
cotizan a noventa o noventa i cinco, los del ¿,por qué habríamos de eliminarlos ahora del 
ocho estarian cerca de la par; i quedarian bono salitrero libre que se piensa crear~ 
amena7.ados los que eomprabanestos bonos Como digo, si el Estado hubiera de adqui
a perder dinero, a pagar sobre la par, pues rir estos bonos salitreros no propondria mi 
solo una vez pagando Jos intereses quedarian indicacion; pero, abandonada esta idea, la creo 
estos bonos mas o ménos a la par; pero al mui fundada i mui 16jica. 
Ilºer~artie la épooa del pago, es segu!'" que El !leñol' IRARRAZAVAL Z~ARTU,
e!'lt~~ 6!om!)re §Ob~8 l~ ~@¡~! .:m~ ~or~!$º,gtªme~t~ an~~l@!!~§d~~ 10 !!Uº ~l¡;t~ 
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pas~ndo, señor Presidente. Estamos dictando Me dech, en·seguida, un honorable Diputauna lei con el propósito de ir en ausilio de du· que i,Por qué al crear los bonos de la prola industria na:cional i no faltan personas que piedad territorial no se tomó la precaucion de vengan a proponernos que hasta ,este peque- circunscribidos únicamente a los nacionales'? ño ausilio lo llevemos tambien a los estran- Por una razon mui sencilla, honorable Di-jeros. N ó se contentan con que ya tengamos putado. . prestados sesenta millones a los bancos es- Porque la propiedad territorial está toda en tranjerós. .' manos de chilenos.Í porque el estranjero que El señor SUBEROASEAUX (don Anto- vin~era a negociar en ella tendria que correr nio).-Yo no se los he prestado, ni aplaudo la suerte de todos los productores chilenos: o esa idea,0honorable Diputado. _ surjir o hundirse con ellos. El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- 1 de esos estranjeros no se encuentran aquí. Oomo digo, t@emos ese dinero prestado i to- Se encuentran, sí, i a millares, de aquellos dávía se nos viene a pedir que tambien da- que piden la OaJa de Emisi0n para aprovemos al estranjero estos pocos fundos que no- charse de ella; de aquellos que viven con un sobros pedimos para ausiliar a la industria pié en Ohile i otro en Europa, siempre dis· salitrera nacional. puestos a ponerse en salvo con sus capitales tQué harán los salitreros estranjeros cQn al asomo de la menor crísis o al anuncio de estos fondos'? Lo embarcarán en sus indus- cualquier terremoto; de aquellos que esplotan trias, en sus ferrocarriles, etc., i retirarán del· salitreras para ganarse el ciento quince por pais los capitales que en él tienen emplea- ciento,· como lo he comprobado en otra ocados. sion a la Honorable Oámara. Pero de esos aue Yo siento verdaderamente que nunca falten vieÍleu a incorporal' a nuestro suelo sus ·esaquí voces para pedirnos que llevemos los ca- fuerzo s, que se incorporan a nuestra sociabipitales chilenos a fomentar lá produccion es- lidad, que siguen con nosotros las altas i batranjera. . . jas de nuestra situacíon; de esos no los hai, tOon que pretendemos quitar a los estran- señor Diputado. . jeros sus derechos civiles porque pedimos Por lo élAml'lJ3, los estmnjol"os tiell\:lll iacilique las l"eSeIVa~ chilenas las dejemos en el dades que no tienen los nacionales, para colo~ país'? car en Europa sus empréstitos, para hacer iQué derecho civil de los estranjeros vul- allá sus operaciones. l,A qué, entónces, iríaneramos, cuando con estos capitales nuestros, mos a compartir con ellos esta miserable ra-ayudamos a la industria nacional'? cion con que queremos ayudar a los 8alitreros Es mui curjoso lo que pasá en este pais. chilenos'? 
Si en Alemania, por ejemplo, se tratara de Por estas razones, declaro que negaré enprotejer la industria "nacional, la industria del tusiastamente mi voto a la indicacion del hoazúcar, pongo por caso, seguramente se da- norable Diputado, i dejo la palabra. rian las primas a los product0res nacionales.. El señor ALESSAND RI.-Voi a: usar de Pues bien, lo que nosotros vamos a dar a la palabra solo para agregar mui pocas cansí· los :industr.iales salitreros chilenos es ménos deraciones a las espnestas por el honorable Diq!le una pnma. ~ . putada de Angol en oposicion a la proposi-Vamos a ayudar a estos industriales con una cion del honorable señor Subercaseaux. verdadera miseria; i cuand,ó esto se propone, Fuí yo, seño·r, quien en la Comision espeno faltan aquí Diputados. que con el . mayor cial pidió que se agregara esta frase que quieentusiasmo, con un entusiasmo fuera de toda re suprimir el honorable Diputado; i las raexajeracion, nos vengan a pedir que tambien zones que tuve para ello son mui sinples i este puñado de monedas 10 repartamos pater- sencillas. /' nalmente con los estranjeros que esplotan la Decia el honorable Diputado que la tendenindustria a que mo refiero. cia de la lej.islacion moderna i de nuestra le-En vez pasada prestamos dinero a los jislacion era la de equiparar la condicion del bancos nacionales sin interes a fin de sacarlos estranjero a la condicion del nacional en cuan de una situacion aflictiva; tampoco faltó, en- to a los derechos civiles. tónces, quien nos propusiera que tambien le Estoi, en esto, en perfecto acuerdo' con Su prestáramos a los bancos estranjeros en igua- Señor~a; pero me permito advertir al honorales condiciones. ble Diputado que olvida un antecedente al Señor, de estas cosas se rien a gritos en el recordar ese hecho; i ese antecedente es que estranjero¡ se burlan de este espíritU inglés la industria salitrera es una industria especial que parece predominar entre nosotros. que no existe en pais alguno del mundo. 
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N o necesito probarle a la Cámara que por 1 voÍ a dar de una vez por todas la razon 

obra de la Divina. Providencia tenemos noso- definitiva que hai en este asunto. 

tros el monopolio de esta industria. Dp, tres años a esta parte, s0ñor Presidente, 

Pues bien si tenemos este monopolio, justo se han inv;el'tido doscientos millones de pesos 

es que, para conservarlo i manejarlo, dicte- de nacionales en la industria nacional 

mos disposiciones especiales, adecuadas a una En dias pasados llevé a la Comision encar-

industria que es única en el mundo. gada de estudiar este negocio, la nómina de 

N o podemos invocar leyes de otras nacio- las compañías nacionales que han tomado a 

nes, tratándose de una industáa que en qtl'as su cargo la esplotacion de esta industria. 

naciones no existe. Siento no tenerla a la mano para haberla 

Pero hai otra razon mas. dado a conccer a la Honorable Cámara; pela 

Sabemos que desde hace veinte años los el hecho eR-lo repito-que de tres años a 
estranjeros tienen el monop9lio de la pro pie- esta parte hai compañías nacionales esplotan

dad salitrera; i durante todo ese tiempo hemos do la industria salitrera que representan dos

visto que la. industria no dejaba a Chile sino cientos millones de pesos de capital chileno 

el mezquino jornal,la mano de obra; lo de- Se trata hoi de afianzar estos doscientos 

mas iba fuera. millones que han ingresado valientemente a 

Este pais tecibia una verdadera lluvia de la conquista de esta industria porque, en la 

oro, pero sus habitantes tenían que conten.· actualidad, ese inmenso capital nacional cstá 

tarse con sentir el ruido de ella, porque el amenazado de pasar a manos cstl'anjeras. 

oro salia de Chile para ir a enriquecer a los Esas compañías, para iniciar su negocio, 

paises estranjeros. necesltal'án contratar :créditos, con el vointe, 

. veinticinco i hasta treinta por ciento de in-
Esto'no nos conven¡a; este oru debia quedar teres. 

entre nosotros. Esto era lo que patrióticamen- Cuando se organizaron las sociedades chi

te debíamos procurar, porque era lo conve- lenas, ese crédito era soportable i podia se!' 

niente económicamente hablando. servido con relativa facilidad. 

Se imponía entónces la necesidad de dictar Hoi, el costo de produccion se ha elevado 

leyes que tendieran a la nacionalizacion del en un cuarenta por ciento, i la situacion de 

salitre. esas sociedades ha llegado a ser absolutameu 
Si dict.amos estas leyes en favor de los chi- te distinta. . 

lenos, ~habrá alguna nacion en el mundo que Hace dos años, el valor del pasto era un 

se sienta ofendida porque no la llamamos a cuarenta por ciento menor que en el año ac. 

comfartir sus beneficios'? tual; la harina, los frejoles, e! carbon, todos 

'Ninguna, señor Presid.ente. los artículos indispensables a la vida salitrera, 

La alta política de todos los pueblos es la han espelrimentado un alza de un cuaren

política económica, la, política de proteccion a ta por ciento sobre su valor de hace dos años. 

l~ industria i al com~rcio nacional, la .que es- De manera, señor. que cQn·la estadística en 

tlillula su de~arrollo 1.10S pone a cub16J·to de la mano, podríamos llegar a constatar que 

la ~?mpetencla e~tr.~nJ~a. ~ a t ~ n r el costo de la produccion salitrera ha sufrido 

th esto s~ prol:ma eu ot.as, ~n .;od~s -r~'1 -$ un recargo de cuarenta 1;>0r ciento sobre su 
tes z,por qne no lo hemos de procurar aqm. ~ costo de hace dos años . 

. ~Por qué no hemos. de dictar Dos.otros t~m: IDntónces, estas compañías nacionale~, (l!'ea-

bIen leyes de pr~tecclOn a nues.tra Hldustrl~ 1 das al amparo de una situacion distinta a la 

a nuestro comer~lO, leyes qu~ tiendan a deJar actual, están condenadas a morir o a desapa

en manos de chilenos la. mejor de nuestras l'ecer si no se las coloca en situacion de te

industrias, precisa.mente la única qu~ puede fiel' deudas baratas, que °puedan servirse con 

tras~orm.ar este palS pobre en un verJel lleno ménos sacrifrcio::! que los que les cuestan las 

de rlquezas~ deudas que actualmente tienen contratadas. 

Decia, en seguida, el honorable Diputado En la hora actual ,)'tt andan los salitreros 

2,Por qué no se habia consultado respecto de chilenos buscando en los mercados ingleses o 

la propiedad territorial esta misma restl'iccion alemanes a quien vender a ruin precio para 

que)e consulta respecto del bono sobre la salvar su situacion; pero esta es ta.nbien la 

propiedad salitrera'? hora de que el Congreso Nacional acuda en 

La industria dl: la tierl'aes una industria ayuda de la actividad nacional, abra las prier~ 

comun a todos los p,aises; no tiene ella el as- tas del crédito barato i moderado a los indus

, pecto especial de la industria salitrera a que triales chilenos que tan aflictiva situacion 

me b,e referido. atraviesan.: 
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1 digo yo: si este es el objeto de esta lei nos: sucederá que esos bonos no valdrán ¿CÓlliO iríamos a hacer copartícipes de sus be~ nada. 

neficins a los salitreros estranjAros? Por eso digo yo que, si hubiéramos de ha-N o queremos que esos doscientos millones cer estensivos los bonos a los estranjeros, se-de los chilenos vayan a parar a mlimos de los ria mejor no dictar la lei. . estranjel'os; i precisam!,nte, para evitarlo, de- Suprimamos, entónces, toda la leí. seamos que se dicte la lei. Esta es mi manera de pensar, 'i por estas ¿Alguna nadon estranjera podria sentirse ideas hahré de luchar. molesta, porque nosotros queremos salvar esos El señor SUBEROASEAUX. (don Antodoscientos millones de pesos de nuestros con- nio).-No sé, honorable Presidente, si haya nacion.ales~ sido mal entendida mi indicacion i poco com-No creo que pueda haber nacion alguna del prendido el pensamiento que me l~ sujirió. orbe civilizado que pueda estrañar esta acti- Adve~tí,allormularla, que mi propósito era tud nuestra, esta voluntad nacional de ampa- encuadrar esta lei dentro de la tendencia de rar el capital chileno. . las lejislaciones modernas, que es igllalar a ¿Necesitan acaso nuestro apoy~ i nuestro los nacionales i a los estranjeros en el ejerci. concurso los ingleses~ ¿N o han sacado ellos i cio de lbs derechos civiles. siguen obteniendo pingües utilidades~ Reconozco q¡;¡.e puede haber casos en que Si fuésemos a' hacer estensivos a 10<: es-. deba dejarse en condicion privilejiada a los tranjeros los beneficios de esta leí, en realidad nacionales; pero esto solo puede ocurrir que éstos serian nugatorios en absoluto para cuando lo aconsejen circunstancias mui escep-el propósito que ella persigue. cionales i estraordinarias. En tal caso, si se va a frustrar su principal 1 me imajino que en el presente caso nO propósitQ de ayudar a los salitreros chilenos, existen esas circunstancias escepcionales i esmas va.J.dria no dictada. traordinarias, que pudieran inducirnos a es-Es necesario decir esto. Yo quiero poner el tablecer escepciones que, en tésis jeneral, son dedo en la herida. siempre initantes; i no veo tampoco, no di- El honorable Diputado por Concej:lCion, autor viso la razon de eRt~A3 alarmas, que se fundan de la indicacion, persona mui entendida en en que, no estableciendo las escepciones, se los negocios, sabe que la colocacion de los irrogaria perjüici0.s a los ealitreros chilenos, bonos se rije por la oferta i llt demanda. JHai cosa que, por cierto, no puede creerse que positiva conveniencia, pues, dentro de este sell el móvil de mi indicacion. concepto, en que se emit¡¡, la menor cantidad El Estado va a invertir cinco o diez millo-posible de bono salitrero. nes en la emision de estos bonos, la Caja de Si damos facilidades para que tomen este Crédito Hipotecario servirá de intermediaria bono los estranjeros, los ingleses se los lleva- para la colocacion de dichos bonos. Bien; los 'rán todos i se emitirán millo~es de millones. que los necesiten, acudirán a la Oaja en de-Los salitreros ingleses i alemanes serán los manda de ellos; la Caja les entregará los boque primero aprovecharán estos bonos, porque nGS i, recibidos por los solicitantes, éstos los son hábiles, porque tienen sus negocios esta- colocarán en el mercado a su justo precio. blecidos desde hace muchos años, porque sus Aprobada mi indicacion, i dentro de esta tít~los fueron constituidos hace veinte años. condicion de lo~ bonos, ¿por qué serian per-Entre tanto, los industriales salitreros chi- judicados los salitreros nacionales'? lenos recien comienzan, no tienen muchos sus ¿La Oaja les cerral'Ía sus puertas'? ¿N o tentítulos constituidos, sus máquinas estable~ drian opcion a los bonos los salitreros nacio-cidas. ,. miles~-
En tal situa'Cion los pobres chilenos, que Por cierto que nadie les cerraria las puer-están en apuros, que son los que necesitan, tas ID les negaria esa opcion. que se hallan es puestos a perderlo todo si no Entónces, ¿en que se fundarian las alarmas reciben ef.te ausilio, llegarian a la hora undé que se han suscitado~ cima, en busca de bonos, cuando las plazas El honorable Diputado por Curicó decia de Lóndres i de Hamburgo estén atestadas, que, miéntras ménos' bonos, seria mejor. N o ·~uando haya plétora de bonos, cuando Jos creo que en erto le asista la razon a Su Semgleses los tengan colocados acaso con pre· ñoría. 

mio; i entónces, ~qué sucederá'? Es ilusori9~J el peligro de que' se produzca Sucederá, sefíor Presidente-como me lo una plétora de bonos salitreros. que haga desobserva el honorable Diputado por Angol- cender su valor. Este bono no _se quedará en lo mismo que con los bonos de los vetera- \nuetltro mercado, irá al mercado mundial,.al 
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mercado europeo, que es mui vasto i cuya al~o, demasiado grande para asuntos tan pro-
capacidad financiera, es mui grande. Stucos. 

Ademas es evidente que ambos bonos no Delante de la cuestion de si debemos o 
se harán competencia. no estender a las oficinas estranjeras el cré-

El señor ALESSANDRI.-Si me permite dito salitrero hipotecario, no es PI udente 
Su Seüoría lo diré I}ue debemos seguir los guiarnos por adversiones ni por un patáotis
consejos de'la esperiencia, que, como dice el mo que está fuera de lugar. 
proverblO, es la madre de la ciencia: La cuestion debe plantearse en terreno mas 

¿,Sabe Su Señoría '10 que acontece con las modesto i mas positivo. 
compañías mistas de nacionales i estranjeros'? ¿,Oonviene o no a la nacionalizacion del sa
Que sus directorios no reparten dividendos litre, conviene o no al propósito de surtir de 
en dos, tr~s o cuatro años con el pretesto de capitales a la industria chilena del nitrato, que 
incrementar los fondos de reserva, i sucede los estranjeros participen de las ventajas del 
entónces que los chilenos que no tienen pa- crédito salitrero hipotecariCl en las mismas 
ciencia para aguardar, que quieren tener pron- condiciones que los nacionales'? Este es el 
to la platita en el bolsillo, comienzan a lar- aspecto del debate que nos interesa escla
gar l~s 'acciones, i los ingleses. mas pacientes recer. 
i mas hábiles, comienzan tar:p.bien a acaparar- Yo creo que conviene, i voi a dar las ra-
las. Con maniobras de esta naturaleza se zones que me mueven a pensar ast 
procura el desprestijio de las compañías mis- . Acaba el honorable Diputado por Curicó 
tas de chilenos i de estranjeros; sus acciones de caracterizar la verdadera situacion finan
se deprecian i se ve entónces que hai corre- ciex'a de los salitreros chilenos, diciéndonos 
dores encargados de adquirirlas por encargo que doscientos millones de pesos, tomados 
de los estranjeros; i de repente aparecen sen- en su mayor parte a crédito, están invertidos 
sacionales noticias, llegadas de Lóndres, que en las pampas que pertenecen a nacionales. 
anuncian la subida rápida de las acciones i ! nos añadia a continuacion, muchos de los 
que están repartiendo gruesos dividendos. acreedores estranjeros reclaman la devolu· ~ 

Podría citar casos concretos i nombres'pro- cion de su dinero, obligando al salitrero chi
pios, como se los cité ayer al honorable señor len o . a vender pOR' precio ínfimo sus perte
Olaro; pero creo que esto no es necesario nenmas. 
para comprender que e1l: el caso presente El objeto de l¡t institucion del bono hipo: 
puede repetirse este mismo procedimiento tecario salitrero responde precisamente a sal
con el objeto de depreciar los bonos nacio- var esta situacion. No tengo para qué discu
cionales en beneficio de los estranjeros. til' cifras, ni para qué averiguar el oríjen de 

El seilor ENOINA.-Pero si no puede dis- esos doscientos millones, representados en 
tinguirse a quién pertenece el bono, honora- su casi totalidad por las pampas ganadas en 
ble Diputado! " litijios i por el cn\dito. Hai que tomar las co-

El señor SUBEHCASEAUX (don Anto- sas como están i facilitar al salitrero chileno 
nio).-Mi indicacion no es una manifestacion, los medios de convertir sus deudas a corto 
por cierto, de qne tienda a obstaculizar la plazo e~ deudas hirotecarias a hrgo plazo; 
nacionalizacion de la industria salitrera o de hai que crearle un crédito adecuado al plan
querer pasarla a poder de los estnmjeros. Por teamiento de su industria. 
el contrario, yo creo que debemos esforzar- Pues bien, eliminada la adquisicion de bo
nos por nacionalizar esta industria. Lo que nos por el Estado, idea "que parece muerta, 
quiero e!3 que no dictemos una lei de privi- ¿,de donde vendrán los capitales que deben 
lejio C0n esclusion de los estranjeros, porque adquirir el bono'? ~ 
esto es contrario al espíritu de nuestras leyes N o los encontraremos ciertamente en el 
i a lo que establece la Constitucion. " país. La misma situacion que el honorable 

Inspirándome en este propósito entrego a Diputado por Guricó espresaba ver la in
la resolucion de la Oámara la indlcacion que dustria chilena de sl;!>litres, es en el centro del 
he formulado, sin gastar, para mantenerla, el pais la de todos los nuevos negocios. El de
gran calor con que se la ha com~a~do.. scquilibrio entre la magnitud de las empresas 

El señor ENCINA.- El sentllmento 1 el i los capitales disponibles se palpa en toda 
patriotismo son malos consejeros en' asuntos nuestra economía. 
económicos. Suele' el prilliero arrastrarnos a Es, pues, evidente que los bonos habrán 
soluciones que no responden a los fines que de colocarse en el esh·anjero. 1 sit:~ndo éste su 
perseguimos; i el segundo, a mas de adolecer destino¿,no será mas fácil su colocacion te
de análogo inconveniente, resulta demasiado niendo interes en ella los ingleses, alemanes 
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i austríacos dueños de salitreras, que éstando 

.. escluidos de todo interes'? Su valorizacion no 
será mas rápida interesando en ella al estran
jero, a cuyo mercado vamos a vendt;lr nuestro 
papel, que teniéndole por adversario acérri
mo de una institucion i de un papel de cu
yos beneficios le escluimos'? 

Yo creo que hai gran provecho en que los 
deventures se conviertan en bonos. A sí irian 
los bonos a ocupar en el mercado el lugar 
que los deventures dejarían vacio, i esto aho
rraria la penosa lucha de propaganda nece
saria para prestijiar un papel nuevo i desco-

". nocido. 
Se objeta'que no conviene aumentar el mÍ

mero de bonos; se teme que podamos¡ produ
cir plétora en el mercado mundial. Paréceme 
un poco lugareño' este temor. Acostumbrados 
a nuestro pequeño mercado, nos imajinamos 
que el mercado mundial, ) simplemente el 
mercado inglés, se llena fácilmente con la 
abundancia de un valor. Temor infundado: 
todos nuestros bonos habidos- i por haber son 
insuficientes para pesar. en mel'cados de esa 
magnitud. 

No diviso, pues, peligro dedepreciacion 
por exceso de oferta de bonos salitrt;lros. 1 has
ta el último temor se disipa cuando se re
para en que los sali.tres estranjeros disponell 
de capitales a interes relativamente bajo; de 
suerte que no acudirán a la Caja dE' Cré
dito Salitrero, sino cuando los b!)nos estén 
a la par o vecinos a ella. ~I qué mejor suceso 
para nuestra industria, qué mejor éxito para 

o la institucion que vamos a fundar, que la co
tizacion a la par de sus bonos hi potep.arios'? 

Se dice, todavía, que los estranjeros ven
derán sus bonos amas alto precio .que noso
tros i que seguramente ingleses, alemanes, 
etc., solo comprarán los bonos de connacio
nales, colocándonos en condiciones de mar-
cada inferioridad. ;; 

Esto da tanto como decir que los bonos O 
letras de la Oaja de Orédito Hipotecario va
len mas o ménos segun la persona de su pro-

..". pietario. Por desgracia para nuestros bolsillos 
no abundan entre nosotros los tontos tan re
matados que paguen sobre precio a una letra 
por el hecho de sel' su dueño Diputano, Se
nador o Ministro, ni por ser inglés, japones 
o chileno. Lo mismo vale en plaza una letra 
perteneciente al Diputado por Coricó o por 
Angol que una perteneciente al que habla, si 
s~ tipo i la institucion que la emite son unos 
mIsmos. 
. Para imajinar que un mismo papel, que de

venga un mismo interes, que' I"l'ocede de la 
~. misma institucion, que tiene una misma ga-

rantía i hasta se fabricó en la misma litogra
fía, vale mas o méIlos segun la nacionalidad 
de su dueño, es necesario suponer que Ingla
terra, Alemania, etc., están poblados de ne
cios, i hasta hoi no dan muestras de tales in
jenuidades sus habitantes. 

Los chilenos te.ndremos una desventaja: la 
de pagar comision de venta corredores o ban
queros; pero esta comision habria que pagar
la, si queremos vender en el estranjero, aun
que los bonos fueran solo privilejio de los 
nacionales. 

Eno cuanto a la tramitacion en la Caja, la 
vent~ja será ciertamentenuestr~. 

~l senor ALESSANDRI.-Se equivoca Su 
Señoría; porque en esta tierra basta un nom
bre inglés i unos bigotes retorcidos para que 
se abran todos los puertos i se den toda clase 
facilidades i de preferencias. 

Vendrán, pues, los ingleses con sus títulos,. 
nos impondrán' sus negocios, i los chilenos se 
quedarán sin nada. En Chile, cualquier aven
turero estranjero llega al pais como nn con
qui<Jtador; i por esto hasta los titiriteros que 
desean prosperar, ~e cambian el nombre ·por 
otro inglés. 

El señor ENCINA. Esto es cuestion de 
apreClaclOn. . 

Como; he dicho, yo creo que facilitamos 
la valorizaciQn i colocaclon de estos bonos 
proporcionándolos en igualdad de condiciones 
a nacionales i estranjeros. °Fuera de Chile 
nadie sabrá qué bono pertenecerá al hono
rable Diputado por Curicó, cuál al' estranjero 
o ingles, porque ambos están es tendidos en 
la misma forma. 

Yo comprendo que miéntras se piense en 
la adquisicion por el estado de los bonos, 
se ponga gran empeño en escluir a los es
tranjeros de la benéfica lluvia; pero, abando
nada esta idea, es un grave errOE escluirlos 
de la Caja de Crédito Hipotecario. Con ello 
solo lograremos crear un núcleo de propa
ganda interes'ada en desprestijiar nuestro 
bono, tanto mas temible cu,anto está en su . , 
propIa casa. 

N 

El señor ,IBARRAZAVAL ZANAH,TU. 
Considero de mi deber decir dos palabras 
con motivo do las que acahan de pronun
ciarse. 

Creo que esta cuestion d", si se hará o no 
prestamos fin bonos así a los nacionales co
mo a íos estranjeros, no es una cuestion tan 
pequeña, como se la quiere suponer. La con
sidero la mas trascendental que podemos 
abordar, i al estimarla así estoi de aC11er
do con los mas distinguidos estadistas chile
nos que tanto han trabajado en pro de la 
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nacionalizacion de la industria salitrera, pro- rriles en que se aCfruefrJ!l e2tos productos son 

pósito al cual se atribuye una parte mulÍ prin- ingleses Ji son ingleses tambien los buques 

cipal en el illovimiento revolucionario de en que son condnciJ,os a Europa. Es natural, 

1891. Se desencadenó esa revulucion a miz por lo tanto, creer que esas empresas inglesas 

de que el Presidente Balmaceda manifestara ~ amparen los intereses de :,;l1íS cOllllacionales 

sus propósitos de nacionalizar la industria sa- ¡ ántes de servir 108 intereses chilenos. 

litrera. . Comprende el señor Diputado i lo sabe 

En segundo lugar, no creo que en es~u todo el mundo, llue los salitreros chilenos tie

asunto no deben mezclarse el patI"liotismo -que nen dificultades que no tiene el estranjero; i 

se dice está mui por encima de estas peqne- ello se comprende porque, si hubiera ferro ca

ñeces. rriles chilenos en Inglaterra que tuvieran que 

Como he dicho esto no es para mí peque- trasportar proéJUctos chilenos e ingleses, con

ño, :::.ino de gran importancia nacioXlal~ por- denaríamos al chileno que, teniendo ese fe: 

que lo es la nacionalizacion de la industria rrocarril, no' ayudara a los compatriotas que 

salitrera. Luego esta es una cuestion ellli- tuvieF:1n que acarrear los productos de la Ín

nentemcnte· patriótica, no de inteles mera- dustriar.chilena. 

mente particular. De aquí por qué me intere- Los ferrocarriles estranjeros ayudan a sus 

so en la determinacion que se trata de tomar nacionales; de modo que, por esto solo, están 

en favor de los estranjeros, siendo que de 11'> colocados e:;.os nacionales ~n una situacion 

que estamos tratando es de protejer i de im- ventajosa; i ¿qué diremos de los·muelles~ No 

pulsar el desarrollo de la industria salitrera se sabe que la may·or parte de est,os muelles 

de los chilenos. son estranjeros ~ que las plazas están llenas 

Tengo, pues, que luchar esforzadamente con productos deo esos industriales, i que los 

cuando veo que se olvidan los intereses na- nacionales están verdaderamente acorralados: 

cionales. . ¿cómo entónces cuando bURcan amparo que-

Decia el señor Subercaseaux que no pode- remos hacer estensivo el beneficio del bono 

mos alejar a los estranjeros de esta situacion chileno a todos los que compiten con los chi 

de beneficio, i yo digo, ¿cuándo, cualquier' lenos'? 

pais europeo que quiso protejer alguna Fama El señor Encina dice que no hai capitales, 

del comercio o de la agricultura, dijo alguna que hai que buscados; pero la prueba de que 

vez que no quería colocar fuera de la leí a los hai os que vamos a prestarlos al estran

los chilenos, dijo alguna vez que iba a pro te- jeFo. 

jer a la agrioultura chilena'? ¿,Np ve Su Señoría que lo que propone no 

Esto no ha ocurrido nunca en Alemania ni significa otra cosa'? 

en ningun pais del mundo. La República Ar- .El señor hiNCIN A.-Si son bonos los que 

jentina n0 ha hecho tampoco estensiva ·a la se V9ll a dar. 

industria chilena su proteccion al ramo de "la El señor SUBERCASEAUX (don Anto-

ganadería. nio).-No es capitaL '" 

¿,t \ónde se ha visto esta tendencia en indus- El s<:lñor IRARRAZA VAL ZANARTU.-

trias que compiten a cada momento con la Sus Señorías tienen una nocion nebulosa de 

industria nacional'? ¿,No se ve la ventaja enor- lo que son capitales: creen quP no hai mas 

me de la industria salitrere,estranj'era sobre capitales que las libras esterlinas selladas; pero 

la criolla~ se sabe que los salitreros producen·una AUS-

¿,Piensa Su Señoría cuál es la situacion del tancia cotizable en oro, :i. que es por tanto ca-

salitre estranjero en el dia de hoi~, pital; dfl modo que, si se van a dar bonos, 

Tienen ellos abiertos todos los mercados de es lo mismo que dar capitales: esto es eviden

Europa i todo jénero de .facilidades, i así es te. Si este bono ha de darse a los industriales 

como lanzan estas mismas sociedades que se estranjelI'os, ¿,por qué ha de llevar la firma de 

dicen chílenas i de las cuales toman el cua- una institucion nacional, que no siempre ten" 

renta por ciento, por lo ménos. drá los memos de favorecer en tales conm-

Si los nacionales no se encuentran nunca ciones a todos los industriales chilenos que 

en esta situacion i si se trata de una pequeña quieran cobijarse bajo sus alas'? .. 

suma, Z,por qué se dice: toquemos la campana, Yo deseo que Sus Señorías mediten i se 

llámese al refectorio i digamos a todos que aparten ele esta corriente. qUElnos Heva mui 

aunque el plato es chico la cuchara alcanza léjos. . .. 

para todos~ . El espíritu de esta leí es servir. a los sali-

Debe acordarse aun Su Señoría de otra treros nacionales, a los chilenos. Su Señoría 

ventaja de la industria estranjera: los ferro ca- quiere que se le abra a todo bl mundo la 
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puerta para que se acojan a sus beneficios; garantía del uno por ciento sobre el valor del 
pero el espíritu de ella no es ese i no da préstamo a fin de contribuir a que se haga 
tampoco para tantos. . regularmente el servicio de Id, deuda. 

El señor SI<:ORETARIO.-El señor (':spi- La indicacion que he tenido el honor de 
nosa Jara propone que se reemplace el inciso formnlar, en reemplazo de la anterior, refe
propuesto por Su Señoría i que se refiere a rente a los préstamos sobre pampas salitreras 
los préstamos sobre pampas 'quP no teng \.Il que' no tienen a.:ltualmente maquinaria, es 
maquinarias por el siguiente: aceptada por el señor Ministro de Hacienda, 

"La Caja podrá acordar préstamos sobre i creo que la Honorable Oámara no tendrá in
pampas sin maquinaria, pero en este 'Caso no conveniente para aceptarla tambien, pues es
entregará los bonos hasta que se haya com- tablece todas las garantías imajínables con el 
pletado la instalacion a satisfaccion de la Caja <Ilbjeto de que el servicio de la deuda se haga 
i reservándose el Oonsejo el derecho de mo- en buenas condiciones. 
dificar el monto del préstamo acordado en La indicacion del señor Irarrázaval me pa
vista d~ las condiciones de funcionamiento rece que se prestaria a graves inconvenientes 
de la oficina." en la práctica. 

El señor ESPINOSA JARA,-Deseo, se- Los títulos salitreros son mas o ménos como 
ñor Presidente, decir dos palabras sobre las los títulos territoriales: están inscritos en el 
modificaciones que he propuesto. conservador de bienes raices i pueden ,/ ser 

Oreo, como los señores Irarrázaval i Ales- examinados por el directorio de la Oaja Hipo
sandri, que estos beneficios deben to'car sCllo tecaria ántes de procederse al préstamo. Por, 
a los nacionales, porque el espíritu de la lei esto no veo la necesidad de la publicaci:on de 
es el de nacionalizar la industria que está hoi títulos que propone el señor Irarrázaval, i que 
?asi esclusivamente en poder de los estran- dará Jugar a que se susciten graves, inconve-
Jeros. , nientes en la práctic~. _ 

Los industriales chilenos no pueden esplo- El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
tal' los terrenoS" salitrosos por falta de capita- Quiho dar a '3U: Señoría la razon de mi indi
les, i la lei trata de proveer a esta necesidad, cacion. 
que es una verdadera necesidad pública. ' Como Su Señoría sabe, hai n;lUchísimas 

t:n cuanto a los salitreros estranjeros no propiedades salitreras inscritas en el conser
necesitan de esta proteccion porque ellos tie- vador de bienes raices sobre las cuales se ha 
nen crédito en abundancia en Europa. entablado juicio de reivindicaCion, i esto se 

Ahora voi a hacer unas breves observacio- ha hecho respecto de salitreras'que están en 
nes respecto a las indicaciones que he tenido produccion. 
el honor de formular. ' Despues de haber sido reconocidos sus de-

En cuanto a la que ,se refiere al tipo del in- rechos por los Tribunales, interviene el Fisco 
teres, debo manifestar. que ella se basa en la en demanda de reivindicacion i eso desacre
necesidad de establecer, a fin de dar un estí- dita la propiedad ante los estranjeros, que 
mulo al público para que invierta sus capi- creyendo malos los títulos no prf\sta un cen
tales en la compra del bono salitrero, un inte- tavo sobre ella. 

, res un poco ma,yor que el que ganan habitual· A fin de que no se ¡:l,brigue temores sobre 
mente los bonos territoriales; pero no un in- inamoviliead del título salitrero, yo propongo 
teres tan superior que llegue hasta desvalori- su publicacion. ' o 

. zar estos bonos. Comprendo, sí, que el plazo de dos meses 
«~l bono territorial gana el cinco; el seis i que se establece para hacer las publicaciones 

el siete por ciento; es menester entónces que .es muí largo para este país de tinte.r;illos, pues 
el bono salitrero gane el ocho por ciento, a abre el camino a los que quieran hacer chan~ 
fin de qt:e el público tenga un aliciente para tage, i por eso ,creo que-debe reducirse a quin-
adquirirlo. ce dias. 

En otra de mis indicaciones se consulta la, Oreo que habria conveniencia en estender 
idea de constituir un fondo de garantía del tambien estas publicaciones a todas las ufici-
,uno por ciento sobre el valor del prést¡;tmo. nas, incluso a las que tengan maquinarias;· 

El Gobierno va a contribuir con diez millo- En cuanto a la indicacion del honorable 
nes de pesos para constituir un fondo de ga- Diputado por Petorca, referent,e a dejar en 
rantía i para que el servicio de la deuda se ha- libertad a la Oaja Hipotecaria para reducir el 
ga correcta i reguh.rmente. Es justo entón- mínimu,m del préstamo ofrecido, estimo que 
ces que los que solicitan estos préstamos o es verdaderamente mconvenientepara los Í'n"
negocíen con ellos, constituyan tambien una. tereses de los deudores, pues si un salitrero 
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solicita un préstamo en EU.i"opa en Y:Sbl de la~ta, solo deb"IUos pregnntar si p~ h~: 
promesa de la Caja de C01~ vertír pronto esa 2 cer el servicio de sus bonos con el caliche 
deuda, si p~ede ella reducir ~ su agl'~~10 la ~ ~ue tiene'. ~i esto lo, puede ha.cer ¡i,qué no.s 
suma, es eVldento que a ese sahtrero (,ll ;:.;urO-?Importa lo demas, que Tazon hal para prohI
pa no le prestarian sino la mitad. bir al pobre que ponga su maquinita con tres 

Por esto yo estim') que debe establecerse el o cinco lllillibras'? 
mínimum fijo de trointa pOI" ciento sobre el Esto lo debemos dejar a la prudencia de la 
valor de las propiedades. Caja. 

El señor ESPINOSA JARA. -(;ontir;úo, El sellor E'PINOSA JARA.-La lei ha 
señor PresideElte. limitado tambien los préstamos territoriales 

Recó'nozco el espíritu sano de la indicacion de la Caja Hipotecaria. 
del honorable Diputado por Angot, pues ella El señor ALESSANDRI.-No hai razon 
tiende a evitar que en adelante haya cambios para limitar el préstamo: lo que se necesita es 
en la ubicacion de las salitreras o en su men- que la garantía sea bue!la, porque lo que se 
sura; pero, segun la lei, una vez que el acta quiere es fomentar Ja produccion i ojalá que 
de mensura ha sido ace~¡tada por la autoridad esto se hiciera, aunque sea con una maquini
competente, el título de la propiedad es ina- ta chica en media estaca. 
mov:ible. Hai tanta jente pobre que tiene una estaca 

Por eso la idea que enjendra la indicacion aquí i otra por allá, i no es posible que a estos 
del señor lrarrázaval es una idea que puede les neguemos el crédito. 
consultarse separadamente. Si no les permitimos que contraten présta-

El bono salitrero debe nacer a la vida muí mos por pC'lueñas cantidades, vamos a esta
garantido, a fin de que se tenga confianza en blecer una lei para los colosos, las ballenas, las 
él; i de ahí es que sea conveniente dejar am- grandes oficinas, i a los estacados pequeños se 
plias facultades a la Caja HiFotecaria para les va a obligar a vender a vil precie a~ veci
que pueda hacer, cumplir las condiciones exi- no 'grande: ¿por qué, si con cinco mil libras 
jidas para verificar el préstamo, porque puede < puede poner una .máquina chica i pagar la 
suceder que haya deudores que, dE'SplleS de?deuda; por qué a esa jente pobre, que ha 
obtenido el bono, quisieran instalcLl" maquina- h('cho sacrificios para mensurar, se le va a 
rias de inferior capacidad que la que se habian obligar a vender por vil precio al propietario 
comprometido a instalar. grande'? 

Creo, ademas, señor Presidente, que con- La ü.o.dicacion del señor Diputádo sobre la 
viene fija.r un mínimum a estos préstamos, fijacion de un mínimum tiene, pues, este in
para evitar que se soliciten préstamos peque- conv('niente i la Cámara no puede acep
ños que pueden ser una perturbacion para la tarla. 
in~ustria salitrera. Dice tambien Su SeGoría que los bonos de-

Sabemos que solo se puede trabajar en bue- ben ser del ocho por ciento. 
nas condieiones en las oficinas que tien0n Pasaron ya los tiempos en que se creia que 
cierta capacidad productora, i que, si no se las cuestiones económicas se podian arreglar 
establece esta limitacion, podY'ia cualquiera en las leyes positivas, en que se podia fijar el 
persona, que tiene una estaea, (J mas, o m('- tipo del interes en una forma categórica por 
nos, valerse de una mayuinaria ad llOc para el lejislador; SUi:ltener esto es desconocer las 

.obtener préstamus, lo que no acarrearia oene- necesidades del mercado. 
fleio, sino un gran desl.Jrestijio para el bono ¡i,Por (lué se lija el ocho por dento, si tengo 
salitrero. una oficina que puede pagar el veinte por 

El señor ALESSANDRL-Me opongo a la ciento, por qué se me obliga a nú pagar un 
limitacion del pr{~stamo (1ue indica 01 seller interes mayor que el que puedo pagar? 
Diputado, porque c'ÚDsidero que no hai razon A<lcmas, el tipo verdadero Jel interes co-
para establecerla.. C' nipnte depende de las exijencias delmer-

Dice Su Señoría que cualquiera puede es- cado. 
plotar una estaca o dos: bien, que las es- Irnajínese la Cámara que yo contrate bonos 
plateo del ocho por eiento i que por ser de este iute-

Si lo que queremos es fomentar la indus- rbS valgan estos bonos ochenta, setenta o se
tria salitrera, dar facilidades a la produccion, senta. Yo, que contraté este préstamo en la 
solo dcberno!:! consnltaJr que la 'garantía sea Caja, venderia en L6ndres con una pérdida 
buena. de un cuarenta pUl' ciento, porque estos bonos 

Si un individuo tiene una estaca i con cinco del. ocho por ciento estarian deprimidos en el 
mil libras puede proporcionarse una maquÍni- mercado. 
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Imajínese la Cámara que oontrato bonos del al salitrero para entregarle los bonos ofreci-
doce i que estos bonos est,ári a 1::1 par. dos. 

Despues, cambia la sitnacion económica Si esas condiciones habian sido cumplidas 
del mercado i resulta que el bono a ocho la Caja mli1ntendria el préstarrw prelmetido; si 
adquiere el mismo tipo que tenia ántes el no las habían cumplido, no se mantendria el 
bono a doce. préstamo, se rebajaría. 

Entónces, yo convierto mi deuda i me ba- No veo en esto peligro algu\liO. 
jo al interes del ocho. Dejo la palabra, señ,or Presidente, acep-

¿Qué ganada miéntras tanto la lei con fija\' tando esta última indicacion del señor Es-
a ocho el tipo del interes~ pinosa, cuyas ideas encnentro, pOI" lo de-

¿I si el interesado quiflre pagar el veinti- mas. comprendidas en la indicacivn del ho· 
cuatro [Jor ciento~ ¿r si es negocio ,pagar d norable Diputado por Angol, i pidiendo a la 
treinta~ ¿Por qué me va decir la lei que debo Cámara que rechace la otra para fijar el ocho 
pagar el ocho~ o p')r ciento el tipo del interes de los bonos i la 

En realidad, esta cuestion del interes es de que se refiere' a la limitacion del préstamo. 
incumbencia esclusiva del interesado, no de El señor SUBEH.CASEAUX (Ministro de 
la lei. Hacienda).-Creo, en realidad, señor Presi-

Yo no fijaría siquiera el tipo del bono en dentfJ, que en materia de fijac~~m de intereses, 
la lei; i si algo fijara ,seria el tipo del interes es conveniente dejar la mayor' libertad posi. 
mínimo. ble. 

Con eso bastaría. 1 atendiendo a las mismas razones dadas 
En cuanto a la otra indicacion del señor por el señor Espinosa, puede decirse que los 

Diputado creo que e~la es ~onvenient.e. . bonos del seis, siete i ocho por ciento ¡me-
A este resp~cto. VOl!;' ?eClr lo que OCUt"1 e? den, cuando la situacion del mercado así lo 

co~ la CombmaC'lon S~h.trera, porqu~ es se· ~ establece, equivaler a un préstamo de interes 
meJante a lo que ocurnna con la Caja, dado 
el caso que se aprobara esta indicacion. 

Actualmente, cuando hai fln alguna oficina 
una máquina que se está instalando, la Oom
binacion Salitrera le fija una cuota de pro· 
duccion- ·cien mil quintales al año, por ejem-

o plo-con la condicion de que la máquina 
tenga talo cual poder productor. 

,Una vez que la oficina ha tdrminado la 
- instalacion de sus máquinas, da aviso ala 
Combinacion; ésta, por su parte, . manda cons
tatar la efectividad de la instalaclon, i si le 
satisface, la oficina entra inmediatamente a 
funcionar con la cl,lota fijada anteriormente, 
por cuanto ha cumplido con el requisito exí
jido .. 

¿Qué inconveniente habría para que la Caja 
hiciera lo mismo'? 

La Caja podria decir: presto al salitrero 
tal cien mil libras, siempre que instala una 
máquina de un poder productor de cien lUÍl 
quintales, supongo. ' 

Sabe la Cámara que determinar el poder 
productor de las máquinas 'es sumamente fá
cil. Conocido el largo i ancho de .los cachu
chos i su número basta, para determinar la 
ca~acidad productora, una simple operacion 
aritmética. 

Instalada la máquina, la Caja mandaria 
constatar su instalacion i el poder productor 
de ella, o sea, se impondria, por personas de 
s~ confianza, 9~ ,estas máquim.s. cumplian o 
!lo M!1, !M CQ!1tMC!Ol\61$ ,!UO "lla. m!~rnli!, lmpu8º 

mayor; de ma~era que, cuando esos bonos 
estén al dia, poclrtm venderse al ochenta o 
noventa por ciento, segun sea el interes co
n'iente en plaza. 

Seria, pues, mejor no lejislar en esa ma
teria. 

Por lo que respecta a otorgar estos prés
tamos en bonos a nacionales i a estranjerO!~, 
estoi de acuerdo, con el señor lrarrázaval, en 
que esta lei deberia ser mas bien para los na
cionales. 

Respecto a los préstamos sobre la pampa, 
estimo conveniente la indicacion del honora
ble Diputado señor liJspinosa, aun cuando 
creo que sus ideas están consultadas en la in
dicacion qu'O sobre este mismo particular ha 
fOfmulado el honorable Diput~do por ~ngol. 

Confórme a ella, se otorgarm el prestamo 
sobre pampa cuando las salitreras estén fun
cionando, a juicio de la Caja, en condiciones 
satisfactorias; si las condiciones no son sa
tisfactorias, el préstamo no se otorgaria o se 
rehajaria su monto. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Acabo de hacer saber al señor Secretario, 
señor Ministro, que me acojo a la indicacion 
del honorable señor Espinosa. 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
Hacienda).-H.especto' de la idea de limitar 
el mínimum del préstamo a cuarenta mil li
bras, no me parece conveniente, por cuanto 
~oªria haber 5tiilitl'€lX'ªs q,ue ~gn rB~O!!5e fu!!;": 
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~adas quisieran acojerse a un préstamo inÍe- como el que se dejaria al no fiiar el tipo de 
no!". interes de los bonos. 

El !'eñor ALESSANDRI.~Imajínese el se- El interes de la deuda está limitado en to-
ñor MiDistro un salitrero que tuviera la ins- daa partes: en Francia no se permite cobrar 
talacion de sus máquinas casi concluidas i le mas de un seis por ciento por el acreedor. 
faltaran solo diez mil libras para terminarlas. f s esta una disposicion a favor del deudor 

El señor ESPINOSA JARA -Entónces que la Cámara no debe omitir. 
retiro mi indicacion respecto del mínimo del Las deudas tienen. que ser a baje inreres 
préstamo i tambien- la referente a fijar el ino para que convengan a los industriales, por-
teres del bono. que, de lo contrario, no podrian soportarlas. 

El señor ALESSANDRI.-Mui bien, felici- Oierto es que hai o puede haber algunas 
to a Su Señoría. que hayan sido contraidas a un tipo de treiD:-
. Lo mejor es no decir nada respecto del in- ta por ciento de interes; libres somos todos 
teres. de contraer comprOIpisos como nos plazca, 

Podríamos dejar el articulo en esta forma: pero sin duda que esto no es lo regular. 
"estos bonos :devengarán intereses i pagarán Lo regular es que, así como el acreedor 
una amortizacion mínima de tanto por ciento, querria ganar el máximum, el deudor quiera 
etc." que el interes que se le cobre sea el mÍni-

El señor GUTIERREZ (Presidente). - mum. 
O podria decirse, señor Diputado: ganarán Gasto, por mi parte, algun interes i calor 
intereses a opcion del deudor. en estas cosas, porque yo mismo he sido 

El señor ESPINOSA JARA.-Perrecta- una víctima. Eu vez pasada necesité con
mente; entónces quedaria retirada tambien mi traer un empréstito i un corredor de comercio 
indicacion en esta parte. me lo hizo contraer en letras del ocho, en 

El señor ALESSANDRI.-Acepto la f6r- vez de que fuera en letras del seis, que se co
mula del señor Presidente. Diria: "Dichos tizan a ochenta i cuatro i ochenta i cinco. 
bonos devengarán intereses a opcion dGl deu- Préstamos en condiciones semejantes, obli-
dor ... i tendrán la amortización, etc." gan a pagar dos i casi tres veces el capital. 

El !;!eñor ENOINA..-:-Dentro del tipo que Si un préstamo es al ocho, se colocan las 
la Oaja determine. letras a la par. En las letras al seis, que se 

El señor ALESSANDRI.-- Se entiende, cotizan ·al ocho por ciento, se paKa dos por· 
señor. ciento de amortizacion. . 

El señor PALAOIOS.-Yo sentiria mucho En estos asuntos puede uno sacar las cuen-
tas de la vieja, si quiere prevenirse de malas ~ 

que se cerrara el debate inmediatamente, negociaciones, de negociaciones desastrosas. 1: 

porque estimo mui grave que no se determine Considero, por lo tanto, que hai cODvenien-
el tipo del interes en la lei. • 

. Aqui se trata de hacer una lei que sirva cia en. que las cédulas que se emitan en ayu-
para todos i que no perjudique a nadie. ~~:t~.los salitreros, sean solo del cinco por 

'dé~iq:~ ~~ ~:u~~;i~~ ~i~~:;i~:slf~~r~eS:~:¡ No es 16jico, a mi juicio, no limitar el in-
teres de estos bonos, pues (ilSO redundaría en 

que aceptar el préstamo en condicionAs one- , '-" contra a.c los aeuaores, i lo Que hacen las le-
rosas, i esto hai que "vitarlo. jislaciones de paises mas a-ianzados que el 

El señor ALESSANDRI.-Yo me opongo nuestro en esta materia es favorecer al deudor. 
a que se fije el tipo del interes, señor Dipu- Al acreedor no hai necesidad de orestarle ...... 
tado; porque, cuando se trata de lejislar para ayuda como al deudor: el primero es un ca
jentes mayores de edad, es de suponer que pjtalista que no produce efectivamente en la 
no van a entrar en negocios que le sean per- forma que lo hace el deudor quien, ademas 
judiciales. de trabajar para hacer el servicio de su deu-

i,Quién sabrá mejor lo que a mí me convio- da, va a acumular mayores riquezas en pro-
:p.e'? tLa lei, la Cámara o yo'? vecho de la comunid~d. 

~eguramente, yo, honorable Diputado. Pediría, pues, a mis honorables colegas que 
El señor P ALACIOS.- Vamos ::t leiislar meditaran un momento respecto al peligro que 

no sobre el interes individual sino sobX'~ los encierra la no limitacion del intm'es de estos 
intereses jenerales, i en esta materia hai, que bonos que, en esta forma, no, encontrarían en 
proceder con mucho cuidado. el mercado colocacion fácil por la diversidad 
. Yo sentiria que una lei que he celebrado l de su tipo. . ..... 
tanto, fuera a rejir con un vacio tan grande ~ Oreo que la indicacion mía no contará COD: '--" 
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la aprobacion de la Oámara; pero, sin em
bargo, quiero que se voté', una vp.z que se dé 
por cerrado el debate sobre ost,e articulo, pues 
creo que el tiempo me dará la 1'azon sobre lo 
que sostengo, basándome en la pequeña es
periencia que tengo en materia de deudas 
hipotecarias. 

El señor SEORETAIUO.-EI señor Ira
rrázaval modifica la indicacion que habia 
formulado anteriormente en 1 a siguiente 
forma: 

" Artículo La Caja de Crédito Hipote-
cario hará publicar toda solicitud de présta
mo ya sea sobre salitreras con maquinaria o 
sin ella, durante quince dias en el D~'orio 
Ofici l, en uno de Santiago i en otro de la 
ciudad cabecera del depaltamento en que es
tuviere ubicada la salitrera. 

No habiendo sido 0bjetados los títulos, se 
considerarán suficientes i la Oaja podrá acor
dar el préstamo dando al interesado una cons
tancia para entregar los bonos (,'uando la pro
pie<Í)ad esté en produccion, debiendo haberse 
efectuado la instalacion en conformidad con 
el contrato de préstamo." 

El señor HUNt,EUS (don Antonio).-Ro~ 
garia a alguno de 'mis honorables colegas que 
haya tomado parte en la preparacion de este 
proyecto, que tuviera a bien decirme si esta 
facultad que se confiere por medio de este 
,proyecto a la Oaja de Crédito Hipotecario 
para prestar sobre propiedades salitreras, es 
estensiva a otras instituciones particulares 
análogas. ' 

El señor ALESSANDRI.-Hai un artículo 
que dice que se aplican a esta lei los efectos 
dp, la lei del año 1855; i esa lei, como sabe 
Su Señoría, autoriza a otras instituciones par
ticulares para que, p11edan hacer préstamos 
hipotecarios o De modo que, en mi concepto, 
el espíritu de la lei es que las instituciones 
análogas a la Caja de Orédito Hipotecario 
puedan hacer préstamos en bonos sobre teo 

rrenos salitrales. 
El señor HUNEEUS (don' Antonio). -

Yo desearia que esto quedau bien estable
cido. 

El señor ALES'3ANDRI.-Podemosesta
blecerlo en un inciso aparte.. , 

El sellor HUNEEUS (don António).-Sien
to que la 'hora sea tan avanzada, que no me 
permita hacer algunas observaciones, pues no 
desearia votar en silencio la creacion de una 
i3eccion de crédito salitrero en la Ca:ia de 6:Jré-

dito Hipotecario, en contra de mis principios, 
que acaso no merezcan el respeto de mis ho
norables colegas, pero que merecen, por ló 
ménos, mi respeto. 

Yo 'creo ' que no hai necesi?sd impre?c~
dible de entregar la dispensaClon del credito 
salitrero a la Caja Hipotecaria, institucion se
mi-fiscal que, si bien vive de sus propios re· 
cursos, recibe de los poderes públicos su per-" 
sonal administrativo i dirijente. 

Sin embargo, comprendo que se quier.R 
colocar bajo su amparo intereses tan consl-: 
derables como los que, tiene el capital chileno 
invertidos en la industria salitrera. 

Acepto s~lo por eso la mten'encion da,la 
Oaja en obsequio del bono salitrero que yo. 
preferiria entregar a la iniciativa 'privada.~e
seo, sí, que el crédito salitrero puedan dIS
pensarlo tanto los particulares com0 la Caja. 
Esti.mo primordial q11e los Bancos u otras so
ciedades puedan emitir bonos semejantes. 

Si yo soi dueño de una sálitrera no sé p~r 
qné debiera recurrir forzosamente a la Caja. 
Hipotecaria para solicitar un préstamo, si creo 
mejor o mas barato procurármelo en otra 
parte. 

N o quiere esto decir que yo r~cele del cré
dito salitrero otorgad? por la Caja o que tema 
que se relaje su administracion. 

Léjos de eso, los chilenos podemos ener
gullecernos de la escrupulosa i acertada di
reccion de ese Banco nacional. 

N o pretendo, pues, aminorar en nada e~ res: 
peto i la confianza que debemos a l~ Caja, n~ 
el aprecio que nos merecen sus dIrectores 1 

todos °los hombres públicos que han coope
rado a su fundacion i segura. marcha. 

Al contrario creo que la Caja Hipotecaria, 
hace honor al país, por la seriedad i buen éxi· 
to de sus operaciones, i no tem? ~ue se ap~r
te jamás de estas honrosas tradicIOnes al rus
pens&r crédito salitrero. 

Pero 83ms consideraciones no enervan nues
tros anhelos de que el crédito salitrero pueda 
confiarse tambien a la administracÍon de los. 
particulares, que es a quiénes en principio eo
rresponde únicamente. 

Esta es, honorable Presidente, la salvedad 
que de&eaba hacer; i espuesta, dejo la pa
labra. 

El señor RillZ VALLEDOR.-Yo deseo 
saber en definitiva. si la concesion de este 
m"édito salitrero quedará a cargo de la Caja 
Hipotecaria o si se creará una oficina separa
da con este objeto. Porqu,e de~earia. q-q.: ef!l~l:L 
oficina fuera completamente 1-nde'p~ndle-\ltt)¡ 
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para que en caso de iracaEiÚ, no resulto afee, ~ comprometirlo por el mont-o de ese préstamo, ~ 
tada al bono territorial. I se eZlcuentra con que se ha acordado rebajar-

Rsta duda es la, que deseo aclare,r. le la r.antidad que se le iba a prestar ten qué 
Tengo entendido que se habia H~'5~~do a com1icion quedaría est~ indul3trial~ 

elaborar nn proyecto de trau8aecion parCt sal- Ei señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
var esta dificnltad. . Creo haber dicho que mi indicacion es modi-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Ese ncativa de la del honorable Diputado por la 
proyecto de transaccion a que alude du Se- Ligua. 
ñpría no ha llegado. . El señor FERNANDEZ.-Si es así no ten-

El señor ALESSANDRI.-Se podría po- go mas que observar. 
ner a continuacion de este artículo otro que El señor SUBERCAE?EAUX (don Anto
consulte la idea del señor Diputado por San- nio).-Yo creo que no habria peligro alguno 
tiago. . en que para fijar el monto' del préstamo s~ """'/ 

El señor RUIZ V ALLEDOR.- Yo hago tomase en cuenta el valor de la pampa ántes 
indicacion en ese sentido. de traer la inaquinaria; pero, si el préstamo 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Sír- se otorga teniendo en cuenta el valor de la 
vas e redactarla Su Señoría. futura maquinaria, considero indispensable 

Ji:! señor RUIZ VALLEDOR.-Lo que yo reservar a la Caja el derecho de decirlo, por
quería es que se consulte un articulo que mas que seria sumamente grave dejar a la Caja 
o ménos diga así: en la oblig'lcion de efectuar 'el préstamo sin 

"El londo de garantía no quedará afectado tene~ a la vez el derecho de determinar po~ 
en ningun caso !l0r el bono salitrero." me?io de person~s ~e su. confianza el :v~or 1 

El señor ALESSANDRI.--Mejor seria re- cahdad de las ~aqumas 1 de bUS condiCIOnes 
d t 1 '. para la esplotacIOn. 

ac al' o aSl. El se""í.or IRARRAZA VAL ZAÑARTU.--
"El actual fondo de reserva de la Oaja de El propósito de 19, indicacion es que la Caja, 

Orédito Hipotecario :r;l0 quedará afecto fin nin- conjuntamente con acordar el préstamo, de
gun caso a las disposiciones de esta lei." termine las condiciones de la máquina que se 

El señor RUIZ VALLEDOR:-Pertecta- deberá instalar. . 
mente, honorable Diputado; modifico en esos Pero esto, naturalmente, será materia de 
términos mi indicacion. reglamentacion. La Caja dirá Ud. me instala-

El señor FERNANDEZ.-Voi a hacer algu- rá una maquinaria de tal capacidad i le pres
nas observaciones sobre la indicacion que se taré tanto. 
ha formulado para que los préstamos pue-· 1 de esta manera, podríamos ir formando· 
dan rebajarse sí, posteriormente, una vez una institucion nacional que podria reempla
hecha la instalacion, se cree necesario dismi. zar a la actual com binacion salitrera. 
nuir el monto del préstamo que se había acor- El señor ESPINOSA JAH,A.-En caso que 
dado. las condiciones en que la máquina se instale, 

El señor GUTIERREZ (Presidente). - no sean satisfactorias, el préstamo no se acor 
Hago presente a Su Señoría que esa indica- dará, o se rebajará su monto. 
cion ha sido retirada. El señor ALESSANDRI -~s un préstamo. 

El señor FERNANDEZ.-Si ha sido reti-¡ condicional, señor Diputado. 
rada no tengo nada que decir. } El señor FERN A l'ifDEZ.-Pero parece que 

El señor ESPINOSA J ARA.-N ó, señor; (la indicacion del señor Espinosa lleva envuel-
no la he retirado. ta la idea del préstamo sobre el valor de la 

M señor FERNANDEZ.-Con posteriori- pampa independientemente del valor de la'" 
dad a la indicacion del honorable Diputado maquinaria; i creo que préstamos en esas COD.-

por la Ligua he visto al honorable Diputado diciones no deben establecerse sobre la base 
por Angol formular otra que creo que es mo- de una reduccion futura posible. 
dificacion de aquella. Si esta fuera la inteli- El señor ESPINOSA JARA.-N6, señor; 
jencia de la indicacion del honorable Diputa- no se va a entregar el valor del préstamo, 
do por Angol, nada tendria que deciri. pero, miéntrasno se conozcan las condiciones de las 
si Sus Señorías creen que @us indicaciones máquinas, porque a éstas se las toma tambien 
flon independientes, estimo del caso hacelr al. como base para el préstamo. 
gufias observaciones. El señor ALESSA.NDRI.~Es un préstamo 

Supongamos, por ejemplo, que el dueño de condicional. 
una pampa salitrera contrata un préstamo La Caja dirá; la. nláqaina qU6 ~0 instale 
parª mstlilJ!1tcióM d€i ma(j!umM'Í!:l.; A, tI,!Í1'!! ye21 3é!'11 d!'!l t~! o ene.l !?gd@~; o ._ 
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Esta es la condiciono 
N o se cumple la condicion; no hai prés

tamo. 
El señor ESPINOSA JARA.-Quiero solo 

confirmar lo dicho por el señor Alessandri. 
Se trata/como dice Su Señoría, de un prés

tamo condicional. 
El Consejo" dE la Caja determinará el mon

to del empréstito i las condiciones en que se 
deberá instalar la maquinaria. 

No se instala la maquinaria, la Caja sus
pende el préstamo; se instala una de menor 
poder, la Caja rebaja el monto del préstamo. 

El señor PALACIOS.-Pediria que se per
mitiera dar lectura al siguiente artículo de la 
Caja Hipotecaria que, en mi concepto, salva 
la dificultad: 

"Art. 11. Silos inmuebles hipotecados es
perimental'en desmejoras o sufrieren daños 
de modo que no ofrezcan suficiente garantía 
para la seguridad de la Caja, tiene esta el de
recho de exijir el reembolso de su acreencia. 
Cuando las pérdidas o desmejoras del in
mueble no puedan imputarse a culpa del deu
dor, la Caja admitirá nueva garantía o' au
mento de garantía para su credito. 'f 

Aquí están contempladas todas las dificul
tades que se"' presentan. 

La Caja tiene perfecto derecho para dis
minuir el préstamo o exijir mayor garantía 
en cualquier momento. 

El señor FREIRE.-Pido segunda discu-
sion para el artículo. _ 

El señor IRARH.AZA VAL ZANARTD.
Podia haberlo dicho ántes Su Señoría. 

El señor FHE.;:RE.-Voi a dar la esplica-
cion de mi peticion., . 

,Acabo de recibir una comunicacion de .di . 
versos Diputados ausentes en que me piden 
solicite esta segunda discusion porque desean 
tomar parte en el debate. 

La segunda discusion podria tener lugar 
mañana. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑA,RTU.
N o puede tener lugar mañana. 

El señor ALESSANDRI.-Todavíasequie
re demorar mas aun estas leyes," cuando se 
ve que estamos a 17 de julio i solo vamos a 
medio camino!.. .... 

Mui agradable seria estar en el teatro oyen
do buena música, pero nuestro deber es estar 
aquí atendiendo el despacho de esta impor
tante cuestiono 

Cerrado el debate, quedó el artículo para se
gunda discusion. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
discusion el artículo 5.° 

~! 8@ti9!' BEtJRET AR!O.=!)is@ /!'§~I 

"Art. 5.° El Consejo de la Caja de Crédito 
Hipotecario se aumentará con tres miembros 
nombrados uno por el Pre.3idente de la Re,.. 
pública, otro por el Senado i el tercero por 
la Oámara de Diputados." 

Tambien hai peticion de segunda discusion 
paTa este artículo. . 

El señor ALESSANDRI.-¿,Quién la ha he-
cho, señor Secreta!'Ío'? " 

El señor SECRETAR[Q.~I<J seilor Freire 
dej6 formulada su peticion para todos los ar
tículos siguientes. 

El señor ALESSANDRI -Estando fuera 
de la Sala no puede pedir segunda disc~sion. 

El señor ECHENIQUE (don Joaqum).
La pido yo ent6nces, señor Presidente. 

PI señor ALESSANDRI.-¡Era de espe
rarlo! 

El señor GUT rE RREZ (Presidente).-Que-
da el artículo para segunda discusion. 

En 'discusion el artíeulo 6.° 
El señor SE'ORETARIO.-Dice así: 
"Art. 6.° La Caja no podrá prestar, con 

garantía de una propiedad salitrera i maqui
naria anexa, una suma superior al treinta por 
ciento del valor que ella les asigne, preVias 
las tasaciones e investigaciones que estimare 
conveniente practicar para fijar el valor de la 
Oficinl1 .. " 

Respecto de este artículo el seiíol' Irarrá-" 
zaval formula indicacion para que se redacto 
en esta forma: 

"Art. 6.° No se podrá prestar mas del 
cuarenta por ciento del valor asignado a la 
propipdad salitrera en actual produccion que 
se ofrezca en hipoteca, tomando en cuenta el 
valor de la maquinaria i del terreno. 

Para el efecto de apreciar el valor de la 
pampa se deberá comprobar la existencia de 
un mínimum de cinco millones de quintales 
españ.oles de salitre esportablá, cuya lei me
dia no baje de die(lÍ.ocho por ciento, estimados 
a cuatro peniques por quintal." 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).
Que quede tambien para segunda discusion. 

Cerrado el debate, quedó el artículo para se-
gunda discu8Íon. " " 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
discusion el artículo 7.° 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
,"Art. 7.° Las oficinas salitreras hipotecadas 

en conformidad a esta lei esportarán sus pro
ductos bajo su firma comercial i pagarán, a la 
esportacion, junto con los derechos de adua
na correspondientes, la cantidad que la Caja 
de' Crédito Hipotecario fije por cada quint~l 
que se eEiporte con el fin de hager el, serVA
oig ~() l~ i!6~ªa¡ Es~ éw,t!dªd~ ~e!!ªM"iX!t€) el 
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préstamo, puede sufrir alteraciones si la Caja ~ tículo i en el an~erior se imprimi~'á!" f'll los ,. 
lo estima conveniente. ) bonos que se euatan", , , 

Para los efectos de este artículo se tomará ( El señor li'aFd,záv¡¡¡l ha formulado mdica
razon en la aduana respectiva de las escritu- cion para redactar el inciso ~,o en esta forma: 
ras de mutuo hipoteeario a que se ~efiere esta , . 
lei i de las disposiciones del Oonsejo de la "Las disposiciones de la presen.te 101 se lID-

Oaja respecto a la cantidad que se fije para primirán en los bonos que se emItan". 
el servicio de la deuda. ~ El señor lfWHENIQUE (don Joaql1in).-

Las Tesor~ríasFisca:les l'espe!3tiva.s entre- ~ Pide segunda dis~usion: , " 
garán a la OaJa las cant,Idades respectIvas. que Quedó el artíeulo pa}'a segunda dls('llswn., 
perciban por cuenta de ella en conformIdad El señor GUTIERREZ (i-'residente).-En 
a este artículo. vista 'He que no se usa de la palabra en la 
~a infraccioI7 por 'p~rte del deudor ~e cual- primera discusion de .este a:rtículo, podríamo.s __ 

qu~~ra de las ?iSP?SlClO~es de. esta lel, hará dar por cerrada la ruscuslOn de los tres Sl-
eXIJ~ble la.o!=>l.lgaClpn hlpot.ecana. .' guientes: hasta el 11 inclusive, que se refieren 

Sm perJUlclO de lo antenor, subsIste la res- al bono salitrero. 
ponsabilidad personal del deudor, en confor- El señor ALESSANI 'RI.-¿I cuándo ten-
midad a la lei de 29 de agosto de 1855.". drá lugar esta segunda discusi(\n~ . 

El señor EOHENIQUE (don ... Toaqum).- ~~l señor GUTI,ERREZ (Presidente). - 81 
Pido segundo discusion. '~, ... no hai inconveniente por parte de la Oámara, 

Quedó el artículo para segun~a d?scuszon. quedaria entónces acordado que hoi se cena
. El ~eñol' GU,TIERHEZ (PresIdente) -En ria la primer;:] discusion ~e todos los artícul,os 

dlscuslOn el artlCulo 8.° ., hasta el 11 inclusive, deJando la segunda dls-
El señor SECHETARIO.-DlCe aSl: ~ cusion para mañana. 
"Art. 8.° Los cupon'es de los bonos est:;¡-¡ Acordado. , 

d 1 . " 1 1 d 1 C 1 hb se levaiita la sesÍon. bleci ?S por esta el 1 e, va or e os que sean omo ya es a ,ra, 
amortIzados, ,se pagaran a los tenedores de) Se levantó la seszon. 
el~os, en Chile o en la TesordrÍa Fiscal de l 
Londres. ¡ 

Las disposiciones consignadas en este ar- í 

.. , 


